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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII, la R e i n a  

Doña Victoria Eugenia (Q. D. Q.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de Fomento 
para conceder mediante subasta pública, anunciada oon 
una antelación de dos meses, las obras del pantano de 
María Cristina.

Art. 2.° Las obras se subvencionarán con el 30 por 
100 del presupuesto aprobado para las obras y del que 
se apruebe para el puente que ha de construirse en la 
desviación de la carretera de la Puebla de Valverde á 
Castellón, no exoediendo este último presupuesto para 
les electos de la subvención del ya presentado en la Je*

fatnra de Obras públicas. Se concederá también un 
premio por el agua empleada en el riego, que no exce- 

, derá de la cuantía señalada en el art. 2.° de la ley de 27 
j  de Julio de 1883.
| Art. 3.° La subasta versará sobre la cuantía de la 
| subvención, y el adjudicatario .deberá abonar á la ac- 
; tual Sociedad concesionaria el valor que fije el Estado 
I al proyeoto y á las obras ejecutadas. Para tomar parte 
i en la subasta será neoesario el depósito del 1 por 100 

del presupuesto de las obras.
Adjudicada la concesión, se aplicarán á ella las pres- 

¡j cripciones de la ley de 27 de Julio de 1883 y Regla- 
I mentó para su ejecución.
I Art. 4.° Para anunoiar la subasta será requisito in- 
| dispensable que la Sociedad actual concesionaria pre- 
I sente documentos que acrediten el compromiso con

traído por propietarios de una extensión de terrenos 
que comprenda más de la mitad de la zona regable del 
pantano proyectado, abonando un canon que no exceda 
del máximum fijado en las tarifas y certificaciones ofi
ciales, en que consten las hectáreas de terreno que den
tro de la zona que haya de regarse posea como dueño 
cada uno de los que suscriban el compromiso.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palaoio á cinco de Junio de mil novecien
tos ocho.

.YO EL REY,
El Ministro de Fomento,

Auffasto González Besada*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se declara puerto de interés gene
ral el de Puerto de Cabras, en la isla de Fuerteventu- 
ra (Canarias).

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecien
tos ocho.

YQ EL REYj
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada*

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España; 

i Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 

; siguiente:
¡ Artículo único. La línea del ferrocarril de las mi- 
f ñas Caridad de Aznalcollar hasta el Guadalquivir, á 
; que se refieren las leyes de 27 de Diciembre de 1901 y 
| 23 de Febrero de 1907, deberá quedar terminada, hasta 
| Camas, el 31 de Enero de 1909, quedando obligada la 

Compañía concesionaria á  terminar la línea y todas laa 
obras en la forma y tiempo que determine el Ministe
rio de Fomento, cuando las necesidades del servicio lo 
exijan.
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Portanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Junfo de mil novocien' 
tos ocho.

YO EL REY
Si Ministro de Fomento,

Augusto O on iu loz Bosudu.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Aruculo 1.° La autorización otorgada al Gobierno 
por la ley de 27 de Noviembre de 1903 para que conce
diera la construcción y explotación de un ferrocarril 
que, partiendo de Puebla de Híjar por Morella, termine 
en el puerto de Vinaroz, con ramales á Utriilas y Be- 
ceite, se entenderá que puede utilizarla el Gobierno, 
haciendo la concesión por secciones á medida que se 
solicito.

Art. 2.° L*s secciones que pueden ser objeto de 
cada concedióla serán las tres siguientes: 4

La de Vinaroz á Aguaviva, estación de que parte el 
ramal á Baoeite; la de Aguaviva á Pueb a de Híjar, y la 
de los ramales á Beoeite y Utriilas.

Art. 3.° En todo lo demás quedarán subsistentes 
todos los preceptos de la expresada ley do 27 Je No
viembre de 1903.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, JusíDJns, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
El Ministro Ae Fomento,

Aogaoto  G onzález  B e sa d ».

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Roy de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno de S. M. 
para conceder á la Compañía del ferrocarril da Santan
der á Bilbao un nuevo plazo de cuatro años para la ter
minación de la obra de la doble vía en la línea de Bil
bao á las Arenas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier dase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
El Ministro da Fomento,

Ancaato González HmaAs .

DON ALFONSO X III, por la gracia de Dios y la Cons 
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y  entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se inoluye en el plan general de carra 
teras del Estado una que, partiendo de la carretera dp 
Villamañán al Hospital de Órbigo (kilómetro 20 de la 
misma) y terminando en la de León á Astorga (kilómQv 
tro 24), atraviese los términos municipales de Urdiaiq&¡ 
del Páramo, Villazala, Bastillo del Páramo, Venta do 
Lobato y Villarejo de órbige.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obserr 
varán ias prescripciones do la Instrucción de  30 do 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales* Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

AL aguato  G on záte i B esada .

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons-^ 
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las CorteaJiau decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Articulo 1.° Se incluyo en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo del 
kilómetro 71 de la d« Vivero á Linares y pasando por 
junto á la Iglesia parroquial de Pedroso, termine en el 
kilómetro 5 de la del Ferrol á Cedeira, en el punto 
llamado La Oarreim.

Art. 2 0 P*ra el cumplimiento de esta ley se obser 
varán las prescripciones generales de la Instrucción 
de 30 de Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas,, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco cte Junio de mil noyecipn- 
tos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Anspiixto Becada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos ios que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo I o Queda incluida en el plan, general de 
carreteras del Estado una que, partiendo de Ateca, en 
el puente sobro el Jalón, boy derruido, termine en Mu 
nébr^ga, enlazando la general de Madrit á Francia por 
La Junquera coa Ja de Calatayud á. Campillo.

Art .  2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la LiStruCjiión de 30 da 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias* Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles corpo 
militares y eclesiásticas, de cualquier ciase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado eu Palacio á oiní*o de Junio de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A u gu sto  GoQ/.ah z

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Coqs 
titución Rey do España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa  ̂
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se inoluye en el plan,general de caribe? 
terasdel Fstado una de tercer orden que, partiendo 
de Utrera, termine en Arahal.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 ¿de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar lat ¿ 
presente ley en tedas sus partes.

Dado en Palacio á cinco da,_ Junio de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

A n p i i t o  f i «n z a l « z  S e tad o .

DON ALFONSO XHI, por la gracia da Dios y  la ConB 
titución Rey de España;

A todos los que la presenta vieren y. entendieren, sa
bed: que das Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo 1 °  Queda incluida en . el plan general de 
«jarretaras del Estado, entre las de tercer orden, una 
que, partiendo de Benicarló y  pasando por Calig y ’ 
Cerrera, termine, en San Mateo, provincia de.Castellón 
de la Plana.

Art. 2i.°Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de. 
Marzo de 1903 y  demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de oualquier olgse y  dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil noveeien- 
tos ocho.

YO EL REY I
E! Ministro de Fomento,

Auffw ito G ou m lo t

DON ALFONSO XHI, por la gracia de Dioá y la Con®* 
titución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y  eatendieren ua 
bed: que las Cortes han decretado y  Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo l .# Se inoluye en el plan general de carro- 
torras del Estado una de tercer, orden que, partiendo de 
la estación del ferrocarril, llamado de Jadraque, en la 
provincia de Guadalajara, termine en la carretera de 
Matillas & Mandayona, pasando precisamente por Ba- 
jalare.

Art. 2.® Dicho proyecto, para su ejecución ha de 
sjustarse á las prescripciones vigentes, así como á lo 
dispuesto en el Real decreto do 1903, en donde se mar
os de una manera taxadva el orden de preíaoión para 
esta dase de obras.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles cemó 
militares y eclesiást icas, d^cü^íquieEíClase y dignidad 
qu«.gua*dea y . hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY,
£3 Ministro dp Fpmepto,

* ü »to  G unzález  tbeasda.

DON ALFONSO XIII* p o jla  gracia de Dios y la Cons- 
tir,unión Rey de España;

Á todo* los que la presente vieren y entendieren sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Queda incluida en el plan general de 
carreteras del Estado, en la provincia de Barcelona, 
una qne, partiendo del kilómetro 20 de Ja de Manresa á 
Basóla y pasando por Saip, empalme en Balmañá con 
la de Anfesta á Correa.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán ¡a Instrucción de 3QV de Marzo de 1903 y demás 
ó is posición e& vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guardón y hagan. guardar, cumplir y ejecutar la 
presente, ley en todas sus, partes.

D»do mi Palacio 4 cinco ile Junio de mil novecien
tos ocho

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa 
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente :

Ártípulo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de la de Noalejo 
y pasando por la Villa de Momillana, enlace con la d8 
Jaén á Granada.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán Jas prescripción os de la Instrucción de 30 de 
•Mprj&o de 19Q£ y demás disposiciones vigentes.

Portante:
Mapdamps á todqs los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guardeñ y Jhpgau guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á clapo án Junio de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento.

á a g n s k  G on zález  B e sa d a

/
K DON ALFONSO XIII, per la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las, Corteq han. decretodo y N ó s  sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se. incluye en el plan general de carre
teras una que, partiendo,de la de Agpst á la de Archena 
al Pinoso, y sitio denominado El Pozo Blanco, y pasan
do por Novelda, La Remvna y La Algueña, termine en 
la de la estación da Mooóvar, confín de la provincia 
y sitio denominado El Rodriguillo.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á to jos loe Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demíe Autoridades, asi civiles coca0 
militaras y  ctefic y  digpdad,
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que guardéh y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio ¿ cinco de Junio de mil novecien
tos ocho.

YO EL BEY
El Ministro de Fomento,

A o g o « t °  Oonzáiez Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Ños sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo de 
la Roca, termine en Montijo (Badajoz), cuyos terrenos 
cederán gratuitamente los propietarios.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada. m

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras del Estado una que, partiendo de la estación de 
Sardañola, pase por Ripollet, Torre Matheu, Santiga, 
Mauro Lletget, atraviese la carretera de Sabadell á 
Granollers, en el término de Poliñá, y termine en la 
de Molins del Rey á Caldas, en el término de Sent- 
manat.

Art. 2° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinoo de Junio de mil novecien
tos ocho.

YO EL REY
El Ministro de Fomento,

Augusto GonzáSez Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons 
titución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes han decretado y Nós sanoionado lo 
siguiente:

Artículo 1.° Queda inc'uída en el plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden, una pro
longación de la de Zamora á Fermoselle hasta la Barca 
de Murcena, en el río Duero.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones de la Instrucción de 30 de 
Marzo de 1903 y demás disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutarla 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecien
tos ocho.

YO EL RE Y
El Ministro da Fomento,

Augusto González Befada.

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS
REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Granada y el Juez de instruc
ción de Guadix, de los cuales resulta:

Que D. Antonio Hidalgo Acuña y D. José López Re
yes denunciaron al referido Juzgado al Ayuntamiento 
y Asociados de la Junta municipal de Ferreira por con
siderar, á su juicio, constitutivo de delito, como com
prendido en el Código penal, el hecho de haberse pues
to al cobro los repartimientos de consumos y vecinal 
del ano 1906 sin que se cumplieran los requisitos que

terminantemente previene el Reglamento de Consumos 
y la ley Municipal, á saber: no haberse expuesto al pú
blico en Ferreira los repartos citados ni notificar sus 
cuotas á los contribuyentes, pagando los denunciados 
una cuota menor comparada con la del año anterior al 
desempeño de sus cargos, siendo igual ó mayor la can
tidad repartible, impidiendo con esto el ejercicio de los 
legítimos derechos que la ley concede á todo vecino de 
poder reclamar de agravio 'por considerarse perju
dicado:

Que instruido sumario por el Juzgado y estando éste 
practicando las demás diligencias por¿él acordadas, el 
Gobernador, á instancia de la parte denunciada y de 
acuerdo con la Comisión provincial, requirió á aquél 
de inhibición, fundándose: en que corresponde fi las 
Diputaciones provinciales, en primer término, las re
clamaciones contra las cuotas que se fijen en los re
partimientos, y las que versen sobre la ilegitimidad de 
los mismos el Gobernador civil; en que siendo de la 
exclusiva competencia de los Ayuntamientos, según 
preceptos de la ley Municipal de que se hará mérito, la 
determinación, reparto, recaudación, inversión y cuen
ta de sus arbitrios é impuestos, á la Administración 
corresponde decidir acercare si se han repartido equi
tativamente las cuotas de un reparto ó si se han co
brado mayores que las en él figuradas, así como el de
terminar lo que corresponda sobre las informalidades 
cometidas en su confección. Citando como textos lega
les los artículos 72, 165 y 198 de la ley Muninipal y 
Real orden de 13 de Enero de 1892:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuvo su 
jurisdicción, alegando: que según el art. 198 de la ley 
Municipal, cualquier vecino ó hacendado del pueblo 
tiene acción ante los Tribunales ordinarios para de - 
nunciar y perseguir criminalmente al Ayuntamiento y 
Asociados, siempre que se hayan hecho responsables 
de fraudes ó exacciones ilegales en los repartos, y mu
cho más para en el caso de haberse fijado en aquéllos 
cuotas menores de las pagadas en el anterior ejercicio; 
y tratándose en el de referencia de esclarecer las in
fracciones cometidas en los repartos vecinal y de con
sumos, y de si á los individuos del Ayuntamiento y 
Junta municipal de Asociados se ha ó no repartido me
nor cuota de la correspondiente, es claro que al Juzga
do correspondía el conocimiento de la causa:

Que el Gobernador, después de oir de nuevo á la Co 
misión provincial, y de acuerdo con ella, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido todos sus trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual: «La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los 
Jueces y Tribunales»:

Visto el art. 198 de la ley Municipal, de conformidad 
al cual: «Además de los recursos administrativos esta
blecidos por la presente ley, cualquier vecino ó hacen
dado del pueblo tiene acción ante los Tribunales de 
justicia para denunciar y'perseguir criminalmente á 
los Alcaldes, Concejales y Asociados, siempre que és
tos en el establecimiento, distribución y recaudación 
de los arbitrios ó impuestos se hayan hecho culpables 
de fraude ó de exacciones ilegales, y muy especialmen
te en los casos siguientes: 1.° Si cualquiera de los Con
cejales y Asociados, en el año que lo son, pagan una 
cuota menor por repartimiento, impuesto ó licencia, 
comparada con el año anterior al desempeño de su car
go, siendo igual ó superior la cantidad total repartible, 
á menos de probar que han sufrido en su riqueza dis
minución bastante á justificar aquella baja:»

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, con arreglo al que: «Los Gobernadores no po
drán suscitar contiendas de competencia: 1.° En los jui
cios criminales, á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los funcionarios de la 
Administración, ó cuando, en virtud de la misma ley, 
deba decidirse por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los 
Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pronun
ciar»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de denuncia formulada contra el 
Ayuntamiento y Junta de Asociados de Ferreira por 
no haberse expuesto al público en dicha localidad los 
repartimientos de consumos y vecinal del año 1906 ni 
notificar sus cuotas á los contribuyentes, pagando los 
denunciados una cuota menor comparada con la del 
año anterior al desempeño de sus cargos, siendo igual 
ó mayor la cantidad repartible.

2:° Que de resultar ciertos los hechos denunciados, 
pudieran ser constituvos de delito, cuya persecución, 
en cuanto constituye ua hecho punible, corresponde, 
sin previo trámite administrativo, á los Tribunales de 
justicia, toda vez que los vecinos de un pueblo tienen,

además de los recursos administrativos, una acción 
criminal, no sólo para denunciar, sino también para 
perseguir ante los Tribunales á los Alcaldes, Conceja
les y Asociados, siempre que éstos, en el estableci
miento, distribución y recaudación de los arbitrios & 
impuestos se hagan culpables de fraude ó exacciones 
ilegales, y muy especialmente, según el núm. l.° del ar
tículo 198 de la ley Municipal, en el caso de las expre
sadas rebajas.

3.a Que no es admisible, en contra de la competen
cia directa é inmediata de los Tribunales de justicia* 
la razón de que éstos pueden contradecir á la Admi
nistración, condenando por rebajas indebidas á Conce
jales y Asociados cuya conducta haya sido aprobada 
por las Autoridades superiores administrativas, por
que tal pugna no es admisible ante la lógica de las le
yes, y además, porque tal colisión no se remedia in
ventando, para evitar el conflicto, la existencia de unai 
cuestión previa administrativa, pues también en este 
caso pueden aparecer contradiciéndose la Administra
ción y los Tribunales cuando éstos absuelvan á lo» 
Concejales y Asociados, á pesar de haberles pasado la» 
Autoridades administrativas el tanto de culpa que e »  
su entender pudiera corresponderías.

4.° Que el presente caso no se halla atribuido al co
nocimiento de las Autoridades administrativas, ni exis
te evidentemente cuestión previa que deba ser resuelta 
por la Administración; no estándose, por lo tanto, en 
ninguno de lo3 dos casos en que por excepción pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales;

Oída la Comisión permanente del Consejo da Esta
do, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir qua no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á treinta de Mayo de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Presidente del Consefo de Mlnlstroi,

Entonto ü lan ra  y B on tan er.

MINISTERI0 DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

EXPOSICION.
SEÑOR: La ley de Instrucción pública de 3 de Sep

tiembre de 1857 consagra el principio de la división de 
los conocimientos, y, por consiguiente, la especializa- 
ción de estudios, para discernir, con arreglo á una su
ficiencia bien probada, el desempeño de las Cátedras» 
Por esta razón exige, para las enseñanzas universita
rias, el título de Doctor en las respectivas Facultad y 
Sección.

Mas esto no excluye, como comprueban las exoep» 
ciones consignadas en la misma ley, que la especiali
dad pueda manifestarse de otro modo y hasta que pue
da proceder de diversos campos científicos, cuando se 
trata de disciplinas de filiación compleja, y que son 
punto de intersección en el que coinciden y se confun
den distintos órdenes de estudios.

En este caso se encuentra la asignatura de Microbio
logía, Técnica bacteriológica y preparación de Sueros 
medicinales, la cual ofrece, por su propia naturaleza, 
aspectos capitalísimos, que por igual interesa á Médi
cos, Farmacéuticos y naturalistas.

Establecida su enseñanza en el Doctorado de la Fa
cultad de Farmacia por Real decreto de 31 de Julia 
de 1900, y admitidos ¿ la función docente los Doctores 
en dicha Facultad y en la de Medicina, el Claustro de 
la de Ciencias (Sección de Naturales) reclamó respe
tuosamente igual derecho para los que, en sua estudios, 
hayan alcanzado el grado supremo que Ies capacita 
para los ejercicios de oposición fi Cátedras de Univer
sidad.

Consultado el Consejo de Instrucción pública, este 
Alto Cuerpo emitió informe, en el que, después de re
conocerse que la materia de la nueva ciencia cabe de 
lleno dentro del orden y naturaleza de enseñanzas que

I se cultivan en la Sección de Ciencias Naturales, se ex
presa la conveniencia de facilitar la mayor concurren- ¡ cia de opositores para ensanchar el círculo en que el 

I Estado pueda seleccionar su Profesorado. Con es e in- 
5 forme se conformó el Ministro que á la sazón regía este 
v Departamento, acordando que se anulase la convoca- ¡ toria hecha, y que se anunciase de nuevo á oposición 

en la indicada forma; y no siendo conveniente á ios in
tereses de la enseñanza que continúe sin efectividad el 
acuerdo recaído, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M, el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 5 de Junio de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Faustino R odríguez § a n  Pedro.
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Á propuesta dél Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A las oposiciones para la provisión de 

la Cátedra de Microbiología, Técnica bacteriológica y 
Sueros medicinales, será admitidos, además de los Doc
tores en Farmacia ó en Medicina, á que se réfiére la 
Real orden de 4 de Enero de 1905, en relación con el 
Real decreto de 31 de Julio de 1900, los que 16 sean en 
la Secoión de Ciencias Naturales.

Art. 2.° Se declara anulada la convocatoria de opo
siciones á esta Cátedra, hecha por Real orden de 4 de 
Enero de 1905.

Art. 3.° Se autoriza al Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes para dictar las disposiciones nece
sarias al cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
£1 Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro»

R E A L E S  D E C R E T O S  
De conformidad con Mi Consejo de Ministres, á pro

puesta del Ministro de Instrucción pública y Bellas, y

con arreglo á Ib dispuesto en el Real decreto, Real or
den 6 Instrucción técnico-higiénica de 2& de Abril 
de 1905,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á los Ayuntamientos de Po

llos (Valladoiid), Bohoyo (Avile), Valdeyimbre (León), 
Esplús (Huesca), Boecillo (Valladolid) y Alc&ñices (Za
mora), subvención del Estado para ayudar ó cada uno 
de ellos á construir, en dichos pumos, un edificio des
tinado á Escuelas públicas de enseñanza primaria.

Art. 2 o Sa concede también auxilio del Estado á Iob 
Ayuntamientos de Cabreros del Río (León), Valdepeñas 

. (Ciudad Real), Avila y Orense; á los dos últimos, para 
ayudarles á construir en las respectivas capitales un 
edificio dedicado á Grupo escolar de enseñanza prima 
ria; al de Valdepeñas, para levantar dos Grupos de la 
misma índole, uno en la calle Real, y otro en la de Ba
taneros, de la expresada ciudad; y al de Cabreros del 
Río, para construir des edificios escolares, uno en la 
villa cabeza del Munioipie, y otro en su anejo Jabares 
de los Oteros.

Art. 3.° La cuantía de dichas subvenciones, con re
lación al presupuesto de contrata de la obra, su impor
te y el reparto de las mismas en sucesivas anualidades, 
son los siguientes:

AYUNTAMIENTOS

I M P O R T E

D E  L A S  S U B V E N C I O N E S

EJERCICIOS ECONÓMICOS
CON CARGO^X LOS CUALES HAN DE HACER8E 

EFECTIVAS

P e s e t a s . C u a n t ía . 1908 1909 1910 1911

Pobos (Valladolid)................................................... 7.204‘84 25 por 100 2 204 84 5.000 y y

Bohoyo (Avila)............................. ... ..................... 7.287 96 50 por 100 2.287 96 5.000 y >
Valdev’mbre ( L « ó d ) ..................................................................................... 7.315*60 50 por 100 2 315 60 5.000 » y

Esplús (Hne»ca)........................................................ 12.466-14 50 por 100 2.466 14 10.000 y y

Boecillo (Va^adolid)................................................ 14.503*25 50 por 100 4.503 25 10.000 y y
Cabreros del Río (León). ........................................ 19.967 88 75 por 100 4.967 88 5.000 10.000 y

Valdepeñas (Ciudad Real)... ................................... 23 025*39 25 por 100 3 025*39 10.000 10 000 y

A vü*......................................................................... 26 5! 2*59 25 por 100 6512*59 10.000 10.000 y
Alcenices (Zamora)................................................. 34.580*70 50 por 100 4 580*70 10.000 10.000 10.000
Orense........................................................................ 35.986*20 25 por 100 5.986*20 10.000 10.000 10.000

Art. 4.° Si por cualquier causa dejaran los Ayunta
mientos de ejecutar obra, y, por tanto, de percibir la 
parte correspondiente de la subvención de un ejercicio 
económico, perderán todo derecho á percibirla después.

Art. 5.° El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes dictará las disposiciones encaminadas al tnejor 
cumplimiento de este decreto.

Dado en Palacio á cíhco de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro»

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Aries, y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en aprobar el proyecto de contrato de arren
damiento celebrado en Santander, en 20 de Mayo últi
mo, entre Doña Ana Gallo Alcántara, viuda do Abarca, 
y D. José Escalante, Director del Instituto de dicha ca
pital, como representante de la Administración, auto
rizado por Real orden de 12 de dicho més, con el fin de 
instalar provisionalmente aquel Centro docente en el 
edificio cuya construcción ha de llevarse á cabo por lá 
señora viuda de Abarca.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novéóién- 
tos ocho.

ALFONSO
El Ministro da Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F s m i í u o  B o ü r ig u r z  i s t a  P e d r o .

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Instrucción pública y Bailes Artes, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, de conformidad con el 

dictamen de la Junta facultativa de Construcciones oi- 
viles, el proyecto de obras de reforma y saneamiento 
del Instituto general y técnico de Canarias, redaotado 
por el Arquitecto D. Antonio Pintor, cuyo presupuesto 
asciende á 179.626*49 pesetas.

Dado en Palacio A cinco de Junio de mil novecien
tos ocho.

ALFONSO
* El M in is t r o  do Instrucción públk» 

y Bollas Artos, 
o  ffSorfríg'»!** P e d r o »

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS 
H a llá n d o s e  vacante la Jefatura de Fomento, Presi

dencia áélfceW&fó pútrlbciai dé Agrloultura y Gana

dería de Murcia; de conformidad con el art. 36 del Real 
decreto de 17 de Mayo de 1907, y á propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar Jefe provincial de Fomento, Pre
sidente del Consejo de Agricultura y Ganadería de la 
provincia de Muroia, á D. Federico Chapulí y Cayuela.

Dado en Palacio, á cinco de Junio de mil novecien
tos ooho.

.1  ; ... , ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Angosto González Retada.

Vengo en nombrar Comendadores ordinarios de la 
Orden civil del Mérito agrícola á D. Francisco Javier 
de Ferrar y fi D. José Ramírez Ramos, y Caballeros de 
la misma Orden á D. Manuel Medrano y Alfaro, D. En
rique Sans Salas, D. José Matías Clerigues Beltrán, 
D. Fernando Flores Iñiguez, D. Julio Laffite y García 
de Velasoo, D. Victoriano Odriozola y Egaña, D, Ata- 
nasio Mutuberría y Mutuberría Goldaraz y Asensio de 
Lanza y D. José Reig y Palau, como comprendidos en 
el art. 7.° del Real decreto de 1.° de Diciembre de 1905.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil novecien
tos ooho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada.»

Vista la instancia de la Cámara agrícola de Ibiza 
(Baleares) en solicitud de que se lá reoonozoa oficial
mente constituida:

Visto el Reglamento aprobado para su organización 
y régimen, de acuerdo coii lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome obn lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre
sada Cámara agrícola.

Dado en Palacio fi cinoo de Junio de mil novecien
tos ooho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada»

Vísta la instancia de la Cámara agrícola de Linares 
(Jaén) en solicitud de que se lá reconozca oficialmente 
constituida:

Visto él Reglamento aprobado para su organización 
y régimen, de acuerdo con lo preceptuado en los ar
tículos 2.° y 3.° dél Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo propuesto por el Mi- 
tístto de Fomento,

Vengo en declarar oficialmente constituida la expre-
sada Cámara agrícola.

« Dado en Palacio á cinoo de Junio de mil novecien
tos ooho.

El Ministro de Fomento, ALFONSO
Augusto González Besada»

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Eula

lia López Pardo, vecina de Limpias, provincia de San
tander, en solicitud de que le sean devueltas las 1.56(1 
pesetas qué depositó en la Delegación de Hacienda do 
la provincia indicada, según resguardo núm. 218 do 
entrada y 133 de registro, expedido en 27 de Abril 
de 1905, para responder á la suerte que pudiera oaber 
en el reemplazo á su hijo Ambrosio Ramón González 
López, recluta del reemplazo de dioho aüo, pertenecien
te fi la zona de Santander;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje- 
cuoión de dicha ley.

De Real orden lo digo fi V. E. para su oonooimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Mayo do 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
Vista la instancia presentada en este Ministerio por 

el Gremio de Taberneros de Valladolid pidiendo se 
autorice la apertura de sus tabernas en domingo, por 
celebrarse en aquella ciudad un mercado tradicional en 
todos los domingos del año:

Resultando que d9 los antecedentes se deduce que la 
ciudad de Valladolid vino celebrando durante algunos 
años un mercado dominical, concedido por el Ayunta
miento de la missma población el d?a 19 de Noviembre 
de 1869:

Resultando que, según la Cámara oficial de Comer
cio, el Círculo Mercantil, la Acaldía, el Ayuntamiento, 
la Junta provincial de Reformas Sociales, el Gremio de 
Taberneros, el de Camareros y Cocineros y el de Co
cheros, dicho mercado no ha caído en desuso y debe 
ser reconocido como tradicional:

Considerando que esta afirmación de las entidades ci
tadas carece en absoluto de fundamento y no tiene otro 
valor que el de las firmas de sus defensores, pues frente 
á ellas, el Gobernador civil de la provincia, la Asocia
ción de Dependientes de comercio, las Sociedades de 
Peluqueros, Barberos, Agrupación Socialista, Círculo 
Católico de Obreros, Federación local de Sociedades 
Obreras, Sociedades de Panaderos y de Albañiles, afir
man que el mercado dominical de Valladolid ha caído 
en desuso:

Considerando que el aumento de vías de comunica
ción y medios de transporte hace innecesaria la cele
bración del mercado dominical de Valladolid: 

Considerando que demuestra lo antes dicho el que, 
tratándose de un mercado que tuvo por fin principal 
la venta de trigo y cereales, guárden el descanso, des
de hace años, los fabrioantes dé harinas y los almace
nistas de cereales:

Considerando que basta la simple inspección ocular 
para convencerse de lo afirmado eti el Considerando 
anterior, y asimismo de que las plazas y calles donde 
el mercado debiera celebrarse se hallan desiertas Ies 
domingos:

Considerando que la estadística demuestra también 
que los domingos se afora en Valladolid menos trigo y  
menos cereales que los demás días de la semana: 

Considerando que lá estadística del año 1906 dice 
que durante el citado año se aforaron en los fielatos 
3.926.297 kilogramos de cereales, excepto trigo; que 
de dicha cantidad entraron en domingo 686.156 kilo
gramos: de forma qtie por término medio entraron 
cada domingo 13.203 kilogramos y 10.418 y medio cada 
uno de los restantes, trescientos once, descontando el 
Jueves y Viernes Santo, én lb’s qué no se registra en
trada alguna:

Considerando que á simple v is t a  parece, por lo di
cho, que los domingos se afora en la ciudad aludi a 
más cereales qüe los días de labor; peTo ño resulta as
teniendo en cuenta que nó todos ios trescientos once
días laborables entrán cereales en Valladolid, dado
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qm? muchos de «sos días llamados laborables sonde 
¿esta local ó son días que, por causa de las ocupacio 
mes agrícolas, del mal estado de los caminos, de las 
•tormentas, de los accidentes fortuitos, y de las bajas 
y  alzas de precio de los cereales, no se prestan al trans
porte de las mercancías:

Considerando que estudiada, de otra parte, la estadía- 
tica de aforos de trigo, según los datos remitidos por 
3fi Agrupación Obrera Socialista, que se halla también 
mn la Revista Mercantil, resulta que en Agosto, Sep
tiembre y Octubre entran en Valladolid de 8.500 á 
10*000 fanegas de entrada para cada uno de los seis 
días laborables y de 100 á 200 fanegas para cada do
mingo:

Considerando que en los restantes meses del año, se- 
igún los mismos testimonios, se afora de 5 á 7.000 fa
negas semanales de trigo, correspondiendo de 400 á 
*100 fanegas á cada (Ha laborable, y ni una sola en ge
neral á los domingos:

Considerando que si las estadísticas antes copiadas 
no fueran concluyentes, asegura el Gobernador civil 
indirectamente, y la Asociación de Dependientes de 
modo expreso, que los domingos no se recauda por 
eonsumo más ni menos que los días laborables:

Considerando que está demostrado también que va
rios Gremios de los llamados á beneficiarse con los 
mercados y ferias, cual, por ejemplo, los de ultrama
rinos, quincallería, tejidos, etc., tienen acordado no 
abrir sus tiendas en domingo y de hecho practicar el 
descanso en general:

Considerando que se prueba igualmente el desuso en 
que ha caído el mercado dominical, comparándolo con 
las ferias qu9 se celebran en Valladolid del 25 al 29 de 
Junio y del 20 al 28 de Septiembre, los cuales ŝ  ven 
concurridos iiasta el punto de tener que abrir sus tien 
das los fabricantes de harinas y los almacenistas de 
cereales:

Considerando que es, en fin, argumento de fuerza 
contrario á la pretensión de los solicitantes el hecac 
de que algunos Gremios, cual es el de Panaderos, ex
presamente exceptuados del descanso, afirman que 
ha caído en desuso el mercado tradicional, y asimismo 
el hecho de que en la Junta local de Reformas Socia 
les se hallen empatados los que votan en pro con los 
que votan en contra del desuso:

Considerando que no resultando demostrado que el 
Gobierno aprobara el bando de la Alcaldía, dado en 15 
de Mayo de 1905, pai*a poner en uso el mercado, des
pués de promulgada la ley del Descanso, que, como 
posterior á la ley Municipal, priva á los Ayuntamien
tos de la facultad de conceder mercados dominicales, 
exigiendo el párrafo último del núm. 2 del art. 9.° del 
Reglamento de 19 de Abril de 1905 que sólo los mer
cados y ferias que por tradicional costumbre se cele
bran creen excepción general del descanso, hallándose 
probado que el mercado nacido en 1869 no se celebra 
desde hace más de cuatro años, no habiendo razón al
guna que aconseje deferir especialmente á la súplica 
del Gremio de Taberneros; no estando tampoco justifi
cada la necesidad ni la convenier/cia de conceder á Va
lladolid un nuevo mercado dominical, determinando el 
artículo 3.° de la Real orden de 12 da Mayo de 1906 que 
las dudas ó cuestiones que so susciten respecto á la 
concesión de mercados y ferias se resolverán por ©1 
Gobierno con criterio estricto, procurando evitar que, 
merced á las interpretaciones extensivas de las excep
ciones, pierda su efecto la regla general del descanso;

Oíclo en pleno el Instituto de Reformas Sociales y de 
acuerdo con su informe,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se 
desestime la instancia de 18 de Octubre pasado, sus
crita por representantes del Gremio de Taberneros de 
Valladolid.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde & V. S. muchos anos. Ma
drid 5 de Junio de 1908.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Valladolid.

MINISTERIO DE  FOMENTO
REALES ÓRDENES 

ILmo 8r.: Algunos rematantes de aprovechamientos 
forestales han pretendido que, para recurrir de las pro
videncias de los Jefes de servicio imponiéndoles res
ponsabilidades por abusos cometidos durante la ejecu
ción de los mismos, no necesitan depositar el importe 
total de los daños causados, según tasación, y el de la 
quiqta parte de la multa impuesta, según previene el 
artículo 4*° del Real decreto de 9 de Febrero de 1905, 
alegando que la fianza que tienen constituida para res
ponder de los correspondientes contratos les dispensa 
de este requisito» hallándose por tal causa en suspenso

la tramitación de algunos recursos de esta clase, y sien
do, por lo tanto, necesario aclarar debidamedte este 
punto.

El art. 4.° del Real decreto de 9 de Febrero de 1905 
se limita á prevenir que no se tramitarán los recursos 
de alzada si no van acompañados del justificante de 
haber depositado en metálico, en la sucursal de la Caja 
de Depósitos de la provincia, el importe total de los 
daños causados, según tasación, y el de la quinta parte 
de la multa impuesta, sin establecer ninguna excep
ción; de modo que no ofrece duda alguna que su exac
to cumplimiento exige el previo depósito para los fines 
especiales del recurso.

Por otra parte, si la única razón que informase la 
constitución de tales depósitos fuese la garantía que su
pone para el cumplimiento de los castigos impuestos, 
cabría alegar que puede considerarse sustituida por la 
fianza de los rematantes; pero bien claramente expresa 
el preámbulo de dicho Real decreto que se establecie
ron principalmente por la necesidad de poner alguna li
mitación al derecho de recurrir, para contenerlo den
tro de sus verdaderos límites, por cuanto la experiencia 
enseñaba que todos los multados apuraban la vía gu
bernativa sin alegar fundamento alguno sólido que jus
tificara sus recursos, y sólo con la manifiesta inten
ción de eludir, ó por lo menos demorar, la exacción de 
las responsabilidades, con lo que se difería tanto el 
castigo, que se daba apariencia de impunidad á las fal
tas cometidas, alentando de este modo á los detentado
res, con notorio perjuicio de los intereses públicos.

Respetable es por todos conceptos el derecho á re
currir; pero la Administración tiene el deber de evitar 
que pueda convertirse en arma poderosa que perturbe, 
sin motivo justificado, su marcha regular y el cumpli
miento de sus fallos.

En atención á las consideraciones precedentes;
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 

no se tramite ningún recurso de alzada contra provi
dencias de los Jelfes del servicio forestal, cualesquiera 
que sean los recurrentes, sin que vaya acompañado 
del correspondiente justificante de haberse depositado 
©n metálico, en la sucursal de la Caja de Depósito de 
la provincia, ©1 importe total de loa daños causados, 
según tasación, y el de la quinta|parte de la multa im
puesta, á responder del resultado del recurso, confor
me previene el Real decreto de 9 de Febrero de 1905.

De Real orden 1© comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarda á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Mayo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 4 de Octubre de 1881 se 
dispuso, en su art. 5 °, que los Ingenieros de las pro
vincias marítimas que, con arreglo á la Instrucción de 
39 de Noviembre de 1875, estén encargados de la ins
pección de las obras que ejecuten las Juntas de los 
puertos de interés general, percibirán por este servi
cio indemnizaciones fijas, cuya cuantía depende de la 
categoría del Ingeniero que lo desempeñe y del impor
te total de la cantidad invertida en las obras.

Ei tiempo transcurrido desde que se dictó dicha dis
posición ha dado lugar á que los tipos vigentes de di
chas indemnizaciones no estén mi relación con el traba
jo que la inspección supone, por el enorme incremento 
que las obras de los puertos han adquirido, circunstan
cias que han motivado el aumento de sueldo de algu
nos de los Ingenieros Directores de las obras.

Resulta, por consiguiente, equitativo admitir en la 
escala gradual de las cantidades anuales invertidas en 
las obras un número de elementos mayor que el esta
blecido en la Real orden citada, admitiendo desde lúe* 
ge como elementos inferiores los consignados en ella, 
y derivar de esta escala la de los tipos do indemni
zación.

En su consecuencia, S* M. el R e y  (Q. D. G.) se ha 
servido disponer;

1.° Que cuando el Ingeniero encargado de la ins
pección de las obras de un puerto, ejecutadas por una 
Junta de Obras, sea el Jefe de la provincia, percibirá 
750 pesetas anuales cuando la cantidad anual invertida 
en las obras no llegue á 250.000 pesetas; 1.500 pesetas 
anuales cuando dicha cantidad epté comprendida entre 
250,000 y 500.000 pesetas; 2.000 pesetas anuales cuan
do esté comprendida entre 500.000 y 750.000 pesetas, y 
2.500 pesetas cuando exceda de 750.000 pesetas.

2.° Que si el Ingeniero encargado fuese uno de los 
subalternos de la provincia, percibirá 500, 1.000.1.500 
y 2.500 pesetas anuales, respectivamente, para cada 
uno de los términos de la escala de cantidades anuales 
invertidas en las obras antes indicadas.

3.° Que cuando un Ingeniero encargado conceptúe 
necesario el auxilio de un Ayudante para la inspección, 
percibirá en cada uno de los casos comprendidos en la

citada escala la cantidad de 250, 500, 750 y 1.000 pese-» 
tas anuales; y

4.° Que todas estas cantidades sean satisfechas 
mensualmente por las Juntas de Obras de puertos res
pectivos.

Lo que de Real orden digo S V. I. para su conocí-; 
miente y efectos consiguientes y para que se sirva tras
ladarlo á los Presidentes de las Juntas de Obras de los 
puertos de interés general y á los Ingenieros Jefes de 
las provincias marítimas. Dios guarde fi V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Mayo de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto y presupuestos redacta-* 
dos por el Ingeniero Director de la Granja Escuela 
práctica de Agricultura de Badajoz para la construc
ción en dicho Establecimiento de una cuadra, establo 
y porqueriza, y el favorable informe de la Junta con
sultiva agronómica aprobando el referido proyecto, y 
considerando de necesidad y urgencia para la buena 
marcha de dicho Centro la construcción del establo y 
porqueriza, pudi9ndo aplazarse la de la cuadra hasta 
los próximos presupuestes, haciendo uso de la autori
zación concedida por el Real decreto de 12 de Julio 
de 1904;

S. M. el Rey  (Q. D. G.) se ha servido disponer la 
aprobación de los presupuestos de construcción de los 
mencionados establo y porqueriza por su total importe 
de 23.625 pesetas con 72 céntimos, cuya suma se libra
rá, á justificar, á favor del Director de la Granja Es
cuela práctica de Agricultura de Badajoz, D. Eduardo 
Fernández Trevijano, expidiéndose desde luego un 
mandamiento de pago por la cantidad de 14.013 pese
tas con 11 céntimos, como importe de las obras del es
tablo, y otro por la de 9.612 pesetas con 61 céntimos, 
cuando lo solicite el interesado, ambos con cargo al 
capítulo 6.°, art. 2.°, concepto 30, del presupuesto vi
gente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 de Junio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co  ̂

mermo.

Redactada y publicada la Memoria que comprende 
los trabajos realizados por la Comisión nombrada por 
Real decreto de 22 de Febrero de 1907, en virtud de lo 
preceptuado en los artículos 7.° y 8.° del mismo, y te
niendo en cuenta el mérito contraído en dicho trabajo 
oficial por los individuos que constituían aquélla, se
ñor Vizconde de Eza, Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio, Presidente; Vocales: Sr. Mar
qués de Aguilafuente, D. Faustino de üdaeta, D. José 
de Robles y Nisarre, Sr. Conde del Retamos©, Sr. Mar
qués de Hinojares, Sr. Marqués de Gorbea y D. José 
Secall, y Secretario, D. Leandro J. Puente;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
quede disuelta la expresada Comisión oficial, así como 
que en su Real nombre se den las gracias á los expre
sados señores por la inteligencia, celo ó interés con que 
han respondido á la confianza en ellos depositada para 
el cumplimiento de tan interesante cometido.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Junio de 1908.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas, de

rroteros y cuadernos de faros correspondientes.
(Continuación.)

Isla de Lampedusa*
Punta del Cavallo Blanco. — Reemplazo provisional 

de la luz.
Avie aux Navigatewrs núm. 120/698. París, 1908.

Núm. 352.—La luz fija roja de la punta del Cavalló Blan
co, al S. de la isla de Lampedusa, î ue no lucía por tener 
averías (Aviso 316 de 1908), ha sido reemplazada por una 
luz provisional fija roja, visible 2 millas.

Situación aproximada: 35° 30' N. y 18° 49' E. (12° 36r E. de Gw.)
Cuaderno de Faros serie E, pág. 126.
Carta núm. 122 A de la sección III.

________________  (0<miir,mrá.)
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ESTADÍSTICA GENERAL DE LA
PARTE

BENEFICENCIA PRO
CONTINUACIÓN DE LA

Coste TOTAL X3VCI>OK.T.laNúmero Premedio de DE
P O B L A C I Ó N CLASE DEL ESTABLECIMIENTO de de estancias cada estancia. GASTOS ANUALES Fincas urbanasi. Fincas rústicas!* Censos.eamas. anuales. _ ““ — —

Pesetas. Pesetas» Pesetas. Pesetas. Pesetas.

MUNICIPAL

Hospital......................... .......................... ............... 110 26.185 5. 2 y 11() 70.840 56.118 >
Hospital de Infecciosos........................ ................... 30 4.282 5, 2 y P1C) 17.145 p > %

Asilo.............................................................. . . . . . . . . . . 160 57.772 0 4̂ t 65.299 30.000 p

p

Hospital Asilo • ..................... .............................. . 29 10.585 1*22> 13.231*25 30.000 p
> 1

Nova. . . . ............................. Casa Hospicio...................................................... 35 24 1 5.000 841*60 >

p 1
Muros. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Hospiíaliilo ó albergue de pobres.......................... 12 2.500 0 25 2.851*88 1.500 368 *

Hnmaímunicipal  -* . - T»-......*............ ................. 10 3.650 120 4.380 5.000

£

500

p

P

Santiago............. ................................. Asilo de niños y ancianos. ................................... . • 310 89.119 0‘81 72.386

**40 I

Betanzos................................. ............. Hospital......... .................................... ...................... 10 3.767 p 5.000 P p P

PBOVI3STCIa|
PROVINCIAL I

Cuenca..................... .......................... . Casa de Misericordia. ........... ............................... 440 160.000 0‘60 124.347^30 9^0 OOO I I

MUNICIPAL

40U.UUU p P

1

Cuenca.................................................... Hospital de San Jorge, con destino ¿ albergue de
pobres transeúntes.................... *......................... p p 96 750 p P

Mota del Cuervo»................................... Hospital de Caridad.................................................. 2 p

Montalvanejo................................. .. p p > p

p

p

p

p

p

p

»

>
Valdeolivas............. ............................. Hospital»........................................... . ....................... 2 2> p » p p P

p b o y i i t o i a J
PROVINCIAL

Gerona..................... 1Hospital,................................................................... 329 119 000 1‘96 150 000
Idem ............ ................. ................... ]Hospicio.. ...................................... . 457

JL i  V • v W  
268 000

A iCÜ
0*85

lOxJ
228 OOO

p
1 oo

p
152

Salt......................................................... J Manicomio................... ................................... .. 352
• V v v

128.400
u  oo
0*85

466(J » uUU 
108.000

iü u p

MUNICIPAL

P p 5

B;

Anglés............................................................... ........ 1lospital.................. ........................................................................ .. 2 25 1 ‘20 qn
Barriólas...................................................................I 12

íVi/
1.000

1 cu  
1 *25

OU 
1 26'7

P p

B esalú................................................. ....................I 4 100
1 <60 
1 ‘9^

i.«o i
1R5

P p $

* Blanes...................................................................... >
1UU

p P
lo y

>
P
p

p
»

Cabanas...................................................................... í Tospital................................................................................................ i 20 O AQ
Camprodón...............................................................I 10

vU
1.000

46
1 1 600

P ■ p I ;

Cassá de la Selva..............................................I 9 1.000
1
1 ‘50

1 . OUU 
1 600

P
8.000

%Castellón de Ampurias ............. ...................I 12 1.500
%

A wU
1 50

A • uuu
2 225

P
OQO

p

Crespia........... .. ......................................................... I 2 A .  A C O oyu p 9

* La Bisbal.............................................................. * >
9
P

p
p P

p
j>

p
p

9
P

La Escala ..................................... ........................... I lospital.......... ................. ................................. .. 2
Llagostera............. ......................... .. I 4 p P P p Jr

&
L lansa ......................................................................... I 3

P P p

Llers ................ ...................................... ......................I 8 64.0
p

9-50
P
1 500

P p ir

Lloret de Mar. ........................................................í dem ................................................................................................... . 11 3.000
A  t>U 1 .OvU

5 800 134.000
p

6.000
Massanet de Cabrenys..................................... Idem ..................... .............. .......................................... 2 loo

46
1*25
/ven

O  . QUvf
125

20 *700

p

Olot......................................................................... .. I 1.000 21 400 P
loo

p
120
pPalafrugell........................................... I 18

^1 • t Uv’
520

v  «U
O OA 2 ^OO

l w p

PercJada....................................................I 3 200
A  OU 
o

a . ijUU400
P p 1.000

pRipoll................ ...................................................... ... .......................................I dem ....................................................................................................................................... (t 12 1 825
A
1 ‘ 50 2.750

P

Los señalados con * no mandaron los <latos para poder figurar en os^e estado, y consta tis>nen Hospital y p
A .  U C U

oseen bienes.
A Ü V P p

(1) Véase la QAcnmré&'vper.
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BENEFICENCIA EN ESPAÑA
s e g u n d a

VINCIAL Y MUNICIPAL "

P R O V I N C I A  D E  C O R U Ñ A

p E  L O S  B I E N E S RENTA ANUAL SUBVENCIONES TOTAL

Inscripciones.
Valores

públicos. Créditos.
TOTAL 

DE BIENES

MI
TODOS LOS BIENES

o
CONSIGNACIONES

DE
SECVBSOB ANVALES O B S E R V A C I O N E S

pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

272.697*69
!. »

»
>

‘28.700
2.547*68

2.250

69.184*97

28.817*59

>

>
>

»

>

345*56

>
>

»
>

3>
>

328.815*69
»

30.000
30.000

29.541*60 
4.415 68

7.792*45

69.184*97

»

12,181*92
>

1.800
>

1.148*16
17*50

132*45

£.808*64

1.16652

58.658 08 
17.145

63.499
3.500

5.200
2.750

4.247 55

27.165*35

2.250

70.840
17.145

65.299
3.500

6.348*16 
2.767 50

4.380

29.973*99

3.416*52

El eosta de 5 pesetas por cada estancia en los Hospitales es el que pagan los enfermos 
pudientes; el de 2 lo abona la Diputación provincial por los enfermos procedentes dei 
Hospicio, y el de 1*10 es el valor de la alimentación, «in i»«lu ir gastos de personal, mate 
rial, asistencia facultativa, etc., etc. Por los obreros heridos pagan los patronos 3 pesetas 
diarias, en concepto de asistencia médica y farmacéutica.

Las 0*47 pesetas por estancia son por alimentación.
Los gastos de este establecimiento se cubren con las 3.500 pesetas que figuraren la ca

silla de subvenciones, de las cuales 2.000 las abona ia Diputación provincial, 1.500 el 
Ayuntamiento, y el resto con limosnas particulares en metálico y en especie.

3>
Estos datos se refieren al presupuesto de 1907, por hallarse pendiente de aprobación el 

de 1908. Ei presupuesto suelo liquidarse sin déficit.
No hay créditos contra el establecimiento; los gastos é ingrrsos ordinarios figuran en 

el presupuesto del Municipio; para atenderá otro* gastos se cuenta con don&tivGs ó ce
siones de rentas y con los productos del arriendo de uu salón de la Casa Consistorial pnra 
fiestas; las 90 pesetas que figuran como inscripciones son por el valor de las que utiliza 
el e&tableciento, pero son en renta, pues aquéllas tienen un valor nominal de 2.251*55 pe
setas; las fincas urbanas y rústicas son: el edificio dei Hospital y huertas anexas.

Resulta un déficit de 42.412 01 pesetas, que se*cubren cun los recursos ordinarios del 
presupuesto municipal.

No existen créditos pendientes contra el establecimiento. La finca urbana no produce 
renta alguna por ser dedicada exclusivamente á Hospital de enfermos pobres. Como na 
está arrendado bajo ningún contrato, sino por administración del Capellán encargado 
al efecto, no es necesario consignar el coste de cada estancia. Como los gastos son 
mayores que los ingresos, la diferencia que resulta se cubre por cuenta de la partida 
consignada en el presupuesto municipal aunque resulte déficit. El Excmo. Sr. Arzobispo 
de esta Diócesis satisface el sueldo anual dei Capellán.

Ri/'mrr Tn. Hfunirinnl___ . 499.750*39 » 203.666 23

D B o t j e H sT o  j I l

133.477*74 3.000 386.477*74 4.901*32 119.445*98 124 347*30

:■ ....

En el total de gastos está.incluido el personal y nodrizas internas y externas. La finca 
urbana es el mismo establecimiento, que nada produce en renta. La subvención ó consig
nación es la que suple la Diputación del presupuesto provincial.

386.477*74 » > 124.347*30

1

1 3.630 80 

| 14.585 77 

f 7.526 25 

( ■ 5.164*54 T>

»

»

>

4.340J87 

14.585 77 

7.526 25 

5.164*54

145*08

466*72

301*05

165*28

•

>

*

'i ' .

145‘08 

466*72 

301*05 

165*28

Para el cuidado del orden de dicho establecimiento paga el Ayuntamiento un encarga
do con el haber anual de 96 peseta*, que es el gasto figurado.

Sa destina á refugio de pobres transeúntes, no ocasionando gasto alguno sus estancias. 
Tiene créditos pendientes desconocidos, hallándose gestionando su cobro y conversión.

Las fincas que constituían el patrimonio benéfico fueron vendidas como bienes nacio
nales, entregando el Estado inscripciones, cu?a renta es la cantidad consignada,

La renta anual consignada es la deducida el 20 por 100 de utilidades. Este estableci
miento posea dos inscripciones por valor de 16.785 pesetas nominales, estando pendientes 
de formalización, así como los intereses devengados hasta la fecha. El expresado Hospi
tal se halla en estado ruinoso.

Suma l.n TWun.iiw/nnl. '___ 31.657*36 » 1.078 13

33 3 3 Q -  3 3  IE& O  3ST .A .

557.000
652.000 

»
40.000
45.500

>
»
>

597.000
697.600

»

17.800
22.500

133.000 
205.500
108.000

1

150.800
228.000
108.000

* , / 1 ' :

9
9
9

Suma la Provincial..... 1.294.600 > 486.8001
| 2.000 
!  12.900 
¡ 5.800I 1.700 
1 12.900 
I  36.900 
I  100.000 
| 14.000

■■■ 1.628 
í. 712 
{< 700 
S 38.000 
y 1.576 
1 3.140 
1 140.000 
| 20.000 
i 19.000 

6.0001

>
800
>

5.000

>
>
>
>

5.600
10.100

>
»
9

»
»
»9
»

»
»
»
1

>9
>
»

2.000
13.700
5.800

1.700
17.900
44.9C0

100.390
14.000

1.628
712
700

43.600
151.676

3.140
140.220
20.000 
20.000
6.000

30
510
185

49
712

1.404
3.900 

43Q

52
22
22

1.400
6.900 

125
44.000
1.373

8091 208

* 760 

»

* 930 
200

9
»
»

>

?
*

4.000 
1.900

3.000

30
1.270

185
>

49
1.642
1.604
3.900 

j 430 
! »

52
22
22

1.400
6.900 

125
8.000 
3 273 

800 
3.208

9
9

Si resulta défieit lo paga el Ayuntamientp.
»
»
9
9
»

Lo distribuyen en socorros domiciliarios.

En
Cuando hay enfermos paga el Ayuntamiento.
Idem.
Ei Ayuntamiento paga el déficit.

»
Cobran estancias i  los militares.

*
{Continuará*)
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R Í A  —  S E C C I Ó N  C E N T R A L  —  P E R S O N A L

Escalafón general de los funcionarios del Cuerpo de Vigilancia, formado ea cumplimiento de la ley de 27 de Febrero último, y cerrado en 30 de Abril 
próximo pasado, en el cual se incluyen los Aspirantes y los Vigilantes procedentes de las últimas convocatorias.

N O M B R E S

PRO VINCIA

DE

SU NASUaALBZl

F E C H A

DEL N A C IM IE N T O

AÑOS
TIEMPO EFECTIVO DE SERVICIOS

DESTINOS OBSERVACIONES

Número

en
de TOTAL EN LA CLASE TOTAL EN LA POLICÍA

la clase. Día. Mes. Año. edad. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

1

Jefe superior de la Policía gubernativa 
de Barcelona.

28 Marzo......... 1819 59 y y 14 y y 14 Barcelona............. y

I

Com isario genera l de Po lic ía , 
Jefe de Vigilancia en Madrid.

1 D icum bre.. 1849 53 1 6 15 1

y

6 15 Madrid . .7 . A . / . . . y

Inspector general de la Policía 
de Barcelona.

D. Francisco Muñoz Rodríguez.... 

Secretario de la Comisaría general.

Jaén ........... . 17 Diciembre. . 1857 50 y 11 9 11 9 Barcelona........... y1

1 D. Ignacio Martínez de Csrnpos y 
de Colmenares.....................

Secretario de la Inspección general.

10 Aa*üsto........ 1876

1861

31 y 4 y 1 2 12 Madrid................... y

1 Burdos. . . . . . . . 14 Febrero . . . . 44 » 3 28 2 y 19 Barcelona.............. y

Comisarios.

D. Antonio Caro López................... Badajoz.............
Jaén..................

5
21

Septiembre..
Agosto........
Febrero . . . .

1863
18-0

44
47

4 50
15

4 16
15

Madrid................... y1 y 4 y 10 Idem ....................... y
2

Guadalajara . . .
Madrid.............
M urcia.............

27 1871 37 y 4 y 12 10 13 Idem ...................... y
3

20
18

Diciembre. . 18i9 48 > 4 y 10 5 24 ídem................... y
4

Jobé Serrano de la Pedrosa---- -
José Marsal Balue......................
José Francés Alvarez Purera.
Juan Montero y Reguera...........
Teodoro de Molina y Fernández. 
Ignacio Legaza H errera ... . . . . .

Noviem bre.. 1855 52 » 4 y 9 6
J

ídem....................... y
5

24
16
23
30
31

A.j’GStO . . . 1855
1854
1867
1836
1860

52
54
40
41 
47

y 4 y 8 4 Idem ...................... y
6 A b ril......... . p 4 y 2 y 19 ídem ...................... y
7 J Uílio........... y 4 y 1

l
1

6 24 Idem .................... y
8 Septiembre.. 

Judo . • •
y 4 y 6 22 Idem ....................... y

9 y 4 6 11 Idem .......................
10 0

Inspectores Jefes de Sección.

D . Luis de Vela y Crespo.........
Fernando Venero Carredano . . .
Ricardo Ramis Mayoral.............
Antonio Tressois Campaña.. . . .

26
30
21
15
3

Mavo • • . . . 1859
1853 
1855
1854 
1865 
1859 
1850
1876 
1880
1877

43
54
52
53 
43

2 1
y

y 6
2

9 20 Barcelona.............. y
1 I d p.m *. 2 25

22
14
14

> 25 Idem ........................ y
2 Julio. . .  - • • 2 y 2 y 22 ídem ........................ y
3 Junio . . . . y 10

10
18
5

7 a Idem ........................ y
4 A Meante. . . . A b r il.. . . . . . y 11

y
17 Idem ...................... y

5 Ramón Carbonell Segura.........
13
so

M arzo......... 49 y 3 22
13
11
5
y

7 14 Idem....................... >
6 Francisco Gómez Escudero.......

Félix  Morales A r r o jo .................
Manuel B^avo Portillo ...............
Celestino Ortiz Jimeno..............

T a] Arlo A bril...........
Diciem bre..
Junio...........
Mayo ...• • • •

58 y y 6 11 27 Idem...................... y
7 T7í I í ni ri n s

OO
97 y y 3 20

9
Id em ...................... Por oposición. 

Idem.8 7afa Qpnvn
é

9R
O L
97 y y 3 Idem .......................9

Málafira.............
40
25
*

& i
30 y 4 7 16 Idem....................... Electo.

y Antonio Andrade Parody. . . . . .
Nicanor V is ier.................... > 2> » > 3> y > y y y > Sxcfcdente.

y

1

Inspectores de primera clase.
■ 1 A 4» avi y a Un MAfy i . a rtnrr Zaragoza.........

Navarra. • . . .
15 Diciembre. . 1850 57 6 6 y 31 4 26 M adrid................... y
20
Qfk

Octubre . . . . 1853 54
A.J

2 1 > 7 4 19 Irún........................ y
2

Emilio Casal de Nis....................
Heliodoro Zaldívar Fernández.. 
Ramón Fernández-Luna y Agui-

laita

Pontevedra. . . .
íiO^rníín

Noviembre.. 
Julio...........

Noviembre..

1863
1872

1867

1
1

1
1

11
5

7 23
y

M adrid.............. y
3 Oü

Q 35

40

y
% 4 Idem ...................... y

4
5

Ciudad R ea l. . .

o

14 y 4 y 19 7 3 Idem ..................... y

6 Madrid. 16 Julio............ 1855 42
43 
52

y 4 y 13 » 15 Idem ...................... yAntonio Pérez del V illa r ...........
José Curtoy y Darvín.................
Juan Bautista Martínez Moreno.
Patricio G il y  Terrón.................
Guillermo Guílón y García Prieto 
Florentín López Fernández. . . .
Antonio Diez Canseco................
Joaquín Francisco González Gar

ídem .. 18 
1 
8 

11

Enero.. • • .. • 1865 
1856 
1868 
1874 
18 66 
1864

1863

y 4 y 10
6
2

3 18
y

S ev illa ................... y
7 V a1p.iií*í* Marzo..........

D iciembre.. 
Enero*. •. • ■.

y 4 y 4 Valencia................ y
8 Madrid

uO
39
34
4.1

y 4 y 6 y \ M adrid................... y
9

Idem y 4 y 1 6 23 - ídem ....................... y
10
11
12
13

Ol*ATl5A
11 
11 
Q

Mayo........... y 4 y 1
13

22

1 1 [ ídem ................ y
León . • « . Ju lio........... 43

45

y 3 29

24

4 13 V izcaya ................. y

M urcia.............

O

23 Marzo.......... 'y y 4 22 Madrid................... y
14
15

Bernardo A . Marín Sastre.........
Pedro Francisco Cali y Gotarre

H * . . .

M ad rid 21

24

A i-ros t O . . . . . 1859

1874

4.8 y y 21

21

11

4

2 28 j Idem ...................... y

Baleares........... E n e ro ... . . . .

tO

34 » y 7 y i Idem....................... y

16
17

1

Ezequiel Rodríguez de Celis.. . .
Ual /ijiAf PaTIIH V r¡A<5Jll * . . . . . .

Madrid............. 10
5

Abril........... 1868 40 y y 19 4 5 16 Port-Bou ............... y
Coruña. . . . . . . . Septiembre.. 

D iciem bre..

1848 59 y y 2 16 6 2o Campo de Gibraltar y

Inspector especial.

D . Agustín Rodríguez M artín ... . . Jaén. .• ••• «.••• 13 1859 48 y 4 y 1 6 23 Sección Investiga 
ción del Ministerio y

Inspectores de segunda ciase 
y Secretarios de Comisaría y de Sección

D. Luis Fernández V ior .................
A J UT i /vil ni U/\«nfv

Madrid 26
6

Enero.......... 1851
1872

57
35

2 11 14 16
10

8 4 M adrid................... Secretario.
1 InATO A  ̂ A Noviembre.. 2 10 7 5 15 Idem...................... Inspector.
2 Aaoiio Miguel re re z* . . .  ........... LlAvIA*

Pamplona.........
TqATI

31
27
11
24
3

Octubre....... 1856
1860
1872
1868
1832

51
47

2 9 21 9
7

11 21 Idem ...................... ídem.
3 Quintín Orés y Pascual.............

Florencio V ilia lta  C lavería. . . .
Ramón Pineda Estela.................
Santiago Román P r ie to ............
/"N A r. /4 «% /v 4 .«/y TJ /\/l m i /yn Awt

íd em .. . . . . . 2 3 4 10 21 Idem ...................... Idem.
4 /▼«rnTi n Marzo........... 36

39
35

2 1 y 2 4 y Barcelona................ Idem.
5 r¡nrn fíit J uüo............ 2 1 y 2 2 27 M adrid .............. . Secretario.
6

León Noviembre.. 2 1 y 2 1 y Barcelona.............. ídem.
7
8

Oarios de v^astro xcouriguez.. . . .
T7—1 « A 1 waiéi a /v w i* ib Dd o Alava. . . . . . . . . 9 Idem ............ 1873 34 2 1 y 2 1 y Id e m . . . , ................ Idem.i f eiipa Aiverico y ilusas 
Eloy Olmedo García .................... V » l l  *dnl id 25

11
Junio.. . . . . . 1878'

1874
1872
1878
1868

29
34

2
2

1 y 2 1
y

y Idem...................... ídem.
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32

N a v a rra Febrero . . . . y 28 2 28 Idem ................. Idem.jjesiaerio uiaz ucnoxorena.. . . .
*1 1 __ mu. A «« 1 « HA lbl M MH VI AAM ÍtAPAUX. . . . . . . 29 Enero........... 36

29
3?
33
26
43
51

2 y 22
22
19
12
9

6 11
y

28 Idem....................... Inspector.
T.aAn 2 Ju lio .. . . . . . 2 >. 2 22 Idem .................. Secretario.

Francisco Martorell Juan.. . . . .
Ramiro Cavestany y Sánchez..
|/\« A 11 1 A v 11FA W A1 £% va

Ralaft pac 5 Junio.. . . . . . 2 y 2 y 19 Idem ...................... Idem.
Qa ví 11A 25

18
J u lio . . . . . . . 1874

1882
2 y 2 y 12 Idem ...............  . . . Idem.

Barcelona....... Febrero . . . . 2 y 2 y 9 Idem ...................... Idem.
Granada...........
Tarragona. .

10 Idem........... 1865 ] 11 29 2 4 28 Idem...................... Inspector.
IAOO KAMnaMA MUTILA 5 Mayo............ 1856 1 11 8 20 3 14 ídem .............. .. ídem.
T?1 ai» XXanr\oYl/lary Qil «r« fiori tftD (Í Al* 3 Idem ............ 1868 39

40
1 7 24 1 7 24 ídem ........................ Secretario.

\f h ti ti ni (:• c<k 1 rtAm av rínrnñfl 18 Agosto ........
Julio............

1867 1 7 2 1 . 7 2 Idem ...................... Inspector.WUI llUdi *> ....• •
Italia .................
Dntif avflfi M

29
21
4

1863
1871
1863
1857

44
37
44
50

1 6 15
20
11

1 6 15 M adrid............. . Idem.
Francisco Molíns Garmuri.......
Francisco Margareto y  Velasco.
1? n fl ti a Tota» Tiappaa

Marzo.........
Octubre.......
Noviembre..

1 3 2 8 1 Barcelona............... Idem.
1 3 1 3 11 M adrid......... . Idem.

N avarra 16 1 2 22 7 » 13 S ev illa ................... ídem.
TnftTi ct C¡qA7 SAhpÍT1A Sftírovia 14 Octubre. . . . 1870 37 1 2 12 2 8 y Cádiz...................... ídem.

Tarragona 9 Marzo.......... * 1863 45 1 2 8 1 2 8 Barcelona............. Idem.
Tai<Antfnn kfn A í-rl*SATl nfi fft. 9 Febrero . . . . 1871 37 1 1 15 1 1 15 Granada................. Idem.
Pfl] nniínn A 1 Vid VÍ)1aTH1AVA 7 . pa0,n7a 5 A b ril.. . . . . .

Agosto........
D iciem bre..

1862
1865

46
42
52

11 1 2 4 1 Gerona................... Idem.
Joaquín Pinent Jordana.............
Tnati \Kah/iÍIIn Tpi úptiapa .

26
19

10
8

14
3

13
1

8 26 Barcelona............... Idem.
íiri*anana 1855

1863
1869
1873

0
y 11 21 Port-Bou .............. Idem.

José García Q u iza ......................
UíámiAv t*ionftV

.^Aúrnvi a 17
22
29

M arzo. . . . . . 45
39
34

y 4 13
y

4 11 1 Barceiona.... ......... Idem.
OrP.Tisft- Febrero « . . . y 4 14 4 21 Madrid......... ......... Idem.

Enrique ^iaqueda del Castillo . . \íá 19LLt9L Septiembre.. y 4 > 9 10 25 Idem ...................... Idem.
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DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

SECCIÓN DE CORREOS

R ela ción  de los individuos que han sido nombrados para los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la G''ierra.
en 8 de Abril y 8 de Mayo últimos.

N O M B R E S C A R G O S PROVINCIAS N O M B R E S C A R G O S PROVINCIA»

T/lanos Herrán Cartero de Bergüenda.................. ..................... Alava.
Idem.
Idem.
Albacete.
Alicante.
Idem.
Idem.
Almería.
Avila.
Idem.
Idem.

Idem.
Badajoz.
ídem.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Burgos.
Cáceres.
Idem.
Idem.

Cádiz.
Idem.
Idem. 
Castellón. 
Ciudad Real. 
Córdoba. 
Idem.
Idem.
Coruña.
Gerona.
Idem.
Granada.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Guadalajara.
Idem.
Idem.
Idem.
Guipúzcoa.
Huelva.
Idem.
Jaén
Lérida.
Idem.
Idem.
Logroño.
Gerona.
León.
Lugo.
Madrid.
Idem.
Murcia.
Navarra.
Idem.
Idem.
Idem.
Palencia.
Salamanca.
Segovia.
Sevilla.
Soria.
Idem.
Valencia.
Valladolid.

José Ocheda A lcober.................. Cartero de Mequinenza...................................... Zaragoza*
Idem.
Vizcaya.
Soria.AIhv*.
Albacete*
Adcaute.
Idem.
Badajoz.
Idem.
B ir íelona. 
Idem.
Burgos.
Cierres*
Idem.
Idem.
Idem.
Cádiz.
Idem.
Castellón.
Córdoba.
Idem.
Coruña» 
Cueaca* 
Guala! ajan*. 
Guipúzcoa- 
Huelva.
Idem.
Jaén.
León.
Idem.
Lérida.
Idem.
M&drid-
Murcia.
Idem.
Orense.
Oviedo.
Idem.
Idem.
Idem-
Idem.
Palencia-
Idem.
Idem.
Ponterve&ra-
Idem.
Salamanca.
Santander.
Segovia*
Sevilla.
Idem.
Idem.
Idem.
Soria.
Idem.
Teruel.
Valencia.

Idem.
Idem.
Vizcaya.
Zamora.
Idem.
Idem.
Idem.
Zaragoza.
Idem.
Palencia.
Logroño.

Idem de Maeitu . . . . . . . . . . . . . . . Salvador Canuto Asensio .......... Idem de Velilla de E b ro ..................................
-Qoriirmn Tiónaz Araffón. . . . . . . . Idem de Villarreal . ................ ............. .. Víctor Lerma García.................. Idem de Elanchove........................................ .

Peatón de Alcaraz á Vil!av8rde........................ Vicente Gómez Serrano............ • Peatón de Deza á Reznos.................. ................
Dbtviáti Fnres . . . . . . . . . . Idem de la estaeión de Molinell á BAños . . . . Natalio López Suso..................... Idem de Araya á Zaldueldo.......... .. . ...........

Idem de Pego á Patio........................ ................. José Gálvez Marín........................ Idem de Alcaraz á B ogarra.......... ..... .............
Cartero de Benifallín.............................Idem de Vercrfil ¿ Mirurro**» . . . . . . José González González. . . . . . . .

A «♦nnin (raPCÍa Cid .................... Cartero de Tahal................................................. Juan M&taix Conca.....................
Isidro Corbacho Benítez........ .. •

Peatón de Torreviej* á la estación.................
Idem deEso&rabajosa................... .................. . Idem de Castuera á Benquerencia......... .........

Idem de Talarrubias á Casas de Don P edro.. 
Cartero de Masquefa..........................................

Luis Náñez Herráez.................... Idem de V illatoro.............................................. Francisco Gaspar G arcía ..........
Peatón de Piedrahita á San Bartolomé..........
Idem de Villanueva de Gómez á Pedro Ro-

d rí¿rilf»z . .  . . . . . . . . .  ....................

Teófilo Lóoez Pérez....................
Teodosio Rodríguez Gómez . . . . León (rarcía Muñoz....... ............. Peatón de Jorba á Argensola..........

Víctor Martínez Poncio.............. Cartero de Hontoria del Pinar.........................
Olegario Sánchez R u b io............ ídem de Granja de Granadella............... . . . . .

Idem d« Oliva de Jerez.......... .. Luis Ciprián Castillejo.............. Peatón de Hervás á la estación........................Kamon ir aruu ¿xiorquc/i . . . . . . . .
Peatón de Borreda ¿ San Esteban. .............. . • Benito Cordero Díaz................

Julián Sánchez García................
Juan de Dios Fernández Bonat.
Francisco Gómez Barcala..........
Anastasio Abellán Ibáñez..........

Idem de Talavera á G arvín .................... .........
Idem de Venta de Ojalva á Priornal.............
Cartero de El Gasto r .........................................
Peatón de Puerto Santa María á La Piedad..
Idem de Alcora áUseras...................................
Cartero de El Viso ............................................

Idem de Igualada á B ellprat............................
Idem de San Felíu á Santa C ru z ...................
Cartero de La V id ............................................
Idem de Aliseda............... ............................. ..
IdpTU de la estaeión de La Baza^ona.............. Luis Maiz Gómez.........................

Juan Fernández Salgado............Leandro Torres Cuadrado..........
Antonio Contreras Ladrón de

Guevara..................................
Antonio Jurado Córdoba............
ir.n 11 r»l T.nnn a Pío unto

Peatón de Espiel á la estación..........................

Peatón de Arcos á Espera..................................
Idem de Jimena á la estación...........................
Ordenanza sesrundo Tánger......... .

Pedro Rodríguez Deven............. Cartero de Bragad (Cesuras)............................
Peatón de Belmonte á Rada de H aro..............
Idem de Campillo de Ranas á Peñalva...........
Idem de Vergara á Elgueta...............................
Idem de Cabezarrubia á Santa Bárbara..........

Juan Bas Oalabuig.....................
Juan José Augón A ntón............
Cándido Gutiérrez Pérez............

t.-A Dnl/IA n.nmiiT) (11 Ppiit.iYn Hp Morilla. ¿ Hbpvbs........ ..................... Francisco Pérez Pérez................
T.- C!ati/i Viav a ídem dp Alirift(?po á la estación....................... Antonio Santana Ponce.............. Idem de San Bartolomé á Villanueva............

tvA 11 víütT \f A MO loo rjftrtíirn ññ  "Rlazmifiz ................... ............ .. Graciano Ortega Alvarez.......... Idem de Olcera á Segura de la S ierra.. . . . . .
A U 4 A a M |l 1 /I THath Ha Tj7T1¿Íjí.i* ____ . ___. * - ___ . A 4 Regino Marcos Catalán.............. Cartero de Columbriancs...................................

Segundo Fuentes Espejo............
León Fabián Villamaría..............
Lorenzo Mongilot Martínez . . . .

THato Ha Zana.teros . . . . . . .  , , . .  É ............... ...... Manuel García Pérez..................
Francisco Fernández Bailón . . .
Zacarías González Martínez-----
Pedro Gómez Maza ......................

Idem de Fresnsdo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Peatón de Orgañá á A liñ a ..............................
Idem de Sort á Malmercot (2.a) ................

Peatón de Linares á Puente García Rodríguez 
Cartero d8 Castillo de Aro
Trlom ría fian TTi 1 jií»!n dft fis^ftlm . _ Cartero de Cabanillas.........................................Narciso Tarradas Felip..............

Tnsm Vu 1 Afn PiubfAfA Peatón de Alhama á F&yena ...................... .. Ramón Sánchez Callejón............
Fulgencio García Navarro........
Manuel Fernández Pérez........
U1 piano Alonso Campomanes . .
Vicente Oyagüe Calderón..........
José Higuera R odríguez............
Gregorio Torio N úñez........ .

Idem de Baldeas......................................... « . . .
Peatón de Murcia á Era A lta..........................
Idem de Villa del Rey á Cualedro..................Juan Casado G arcía....................

Manuel Prieto G uillén ...............
Idem de la estación de Cabra á Villanueva..
T/lam fia Unac/iai* á O _ .
Trlam /la íidpm á ídftTTI Í5! Cartero de Campomanes........... ......................

Rafael Jiménez E gea.................
Ricardo Jiménez Jiménez..........
Isidoro Cortezo Pérez..................
José Cano Díaz.....................

Idem de Iznalloz á Montejícar..........................
Idem de Torbiscón á Lujar...............................
T/lnm Ha ó nKaioftt é TíllAl f̂t PA!fl VA

Idem de I¿as Segadas
Idem de V illa .......................................................
Peatón de Castropol á Boal (2.a)

Idem de Canredondo á Saelices....................... Julián Castro Terán....................T Ti * -_ *1 -T TT ̂ JL. wm Idem de Posada á Benia (Qnís)........................
Marcelino Millán Porneda.-------
Lucio Monedero N avarro... . . . .

Idem de Renera á Kontoba................................
Idem de Taracena á Valdearellano..........

Julián Calzada Hernández........
Manuel García Fuente................t tr 1 1_1 /N 1  _ - ___ Peatón de Herrera á R evilla ............................

Lope Martínez Velasco...........
Alberto Vázquez Rodríguez.....
José Mármol Angulo...................
Eugenio Frías Romero................
José Vidal Llop ............................
Jorge de Juan Subirada..............
José Iglesias T ort........................

Idem de Tolosa á O reja ......................................
Oa fil'flil̂ A Ha 1 o

Juan Molledo Gómez...................
Jesús García Palacios.................

Idem de Piña á Palacios........ ..........................
Cartero de Portas....... .....................................

Idem de Puebla de Guzmán. • • ........................
Peatón de Benatal á Jénave...............................
Idem d8 Fraga á Granja.....................................
Idem de Os de Balaguer á Tragó......................
Idem de Vinaixa á Cerviá................................

Víctor Monjas Sanz.....................
Macario Martín Martín..............
Francisco González Rubín........
Benito Merino G arcía................
Manuel Fernández Calero..........

Idem de San Cibrián........................................
Idem de El Pedroso............................................
Idem de Remosa á Espinilla.............................
Idem de Fuentidueñas á Laguna....................
Cartero de Bóllalos de la Mitación..........

Facundo Díaz deTCampo............
Arturo Carrasco Bartbelemy ..
Eladio Herrero Escanciano........
Manuel Graudal Salón................
Nemesio Landaburu Mugarra.. 
Basilio Osorio Ereña....................

Cartero de Canales de la Sierra........................
Idem de Breda y San Salvador........................
Peatón de Puente Almuhey á Prioro..............

a D i a A Pai ÎíA

Jqan López González..................
Manuel Casas Guerrero..............
Miguel Prados Viñas...................
Mariano Pastora M iguel............

Idem de Guillen»................................................
Idem de Santiponce ...................................
Peatón de Alcalá de Guadiana á la estación. 
Cartero de R adona.............................................

THotyi Ha MAi*a17a ŷol Andrés Placer Gobernado.......... Peatón de Agreda á Muro de Agreda..............
Ja Oí awi awyi al AO n U* a Jaime Royo Escuder........... • •. • Cartero de Perales de Alfambra

fl A h a  Ha Alejandro Borras Andreu. . . . . . Idem de A lcacer .................................................Antonio Vicente Garcés............
Estanislao Abril Velasco............ Idem de Berbinzana........................................... Francisco Vicente P a r d o  En

<vii í f*Yi THptyi Hft MflcnlftVAQ . A . . .Urbano Erro Y abeu....................
Pedro Pascual Arizcuren............
Constantino Santos Santos........

Idem de H u a rte ......................... . » ..................
Peatón de Urroz á Zalba..................................
Idem de Santisteban á Saldias.........................

Cornelio López María..................
Santos Gómez Manso................... « / y-v *■ f w  r> 1 *11

Peatón de Picasent á Montroy..........................
Idem de Santurce á Portugalete......................

Bonifacio O^ásar Garavilla. 
Sandalio Martín Velasco............
T ATT1 9 ?! RpTlitlA írtQf.APA

Idem de Dueñas á Población........................... ....

Idem de Tenebrón á Yeltes...............................
Idem de Espinar á la  estación............. ...

Andrés Ordonez B ahillo........
Toribio Santiago G a go ..............
Hermenegildo Paraimo Lozano.
Demetrio Zurro del Caño..........
Valentín Sánchez Bermúdez... 
Alejandro Rodrigo Martínez . . .
Faustino Llórente Muñoz..........
Silverio Miguel Ruiz...................

Cartero de Cib&nal.............................................
Peatón de Alcañices á V illauri........................
Idem de Benavente á San Cristóbal................
Idem de Puebla de Sanabria ¿  Santa C ruz.. .
Cartero de Pozuel de A riza .............. ............. ..
Peatón de Jarque á Purujosa....................... ..

í? T^A TYl 1 H  O H  A 7  ÜIq I q C!

Julián Miguel Blasco.................. Idem, de Sotillo del Rincón.
Román López V argas.................
Cornelio Catalá Canet. . . . . . . . .
Julián Cortés Esteban................

Cartero deBolbaste.
Peatón de Peñafiel á Castrillo..........................

Cartero de Frómista...........................................
Idem de Rodezno.

Madrid 30 de Mayo de 1908. =  El Director general, E. Ortuño.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l
y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o ta r ia d o *  |

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el j 
Notario D. Pedro Pascual de Areitio contra la negativa del f 
Registrador de la propiedad de Valmaseda á inscribir una j 
escritura de donación de bienes, pendiente en este Centro por | 
apelación del recurrente: j

Resultando: que por escritura pública otorgada en la an- 5 
teiglesia de Elanchove á 20 de Diciembre de 1905, ante el No* I 
tario de Guernica y Luno D. P*dro Pascual de Areitio y dos 1 
testigos, D. Juan Pedro de Gameehogoicoííchea y Acordsgo | 
noscliea v ^u esoos» Doña Dominica Ruiz de Azúa, donaron g 
¿ su bija" Doña' Fe de Gamechogoicoech^a y Ruiz la mitad f 
pro indiviso de una casa sita en jurisdicción de Ja anteiglesia I 
de Baracaldo y otros bienes, constando en la misma. escritura j 
la aceptación de la donataria y de su esposo, expresando 
los donantes en la cláusula 4.a de aquélla que excluyen 
y apartan á los demás hijos de las donaciones hechas, con á 
cada una teja un puñado de tierra y un árbol infructífero, 
raspéete al inmueble, y con á cada 50 céntimos de peseta, 
tocante á los muebles, conforme previene el Fuero de V iz
caya:

Resultando: que presentada en el Registro la escritura re
lacionada para su inscripción, íué ésta denegada por care- v- 
cer aquélla de las solemnidades Jegale* para los mortis causa, ? 
de conformidad á la naturaleza del contrato y acto que con- | 
tiene: . . .  (

Resultando: que por el Notario autorizante se interpuso j 
recurso gubernativo ante el Ju*z de primera instancia de 1 
Vaimss8da contra la calificación del Registrador, solicitan

do se declarase que el contrato y acto dé la donación es ins
cribible poi\hallarse extendido con arreglo á las formalida
des legales, fundándose en que tal contrato es una donación 
pura y simple y sus efectos son inmediatos, una vez acepta
da la donación, no participando de ninguno de los caracte
res peculiares á las donaciones mortis causa, y que el acto 
que contiene la citada escritura es la exclusión ó apartación 
de los demás hijos, con arreglo al Fuero de Vizcaya y lo dis
puesto en su Ley 11.a del título XX:

Resultando: que el Registrador informó insistiendo en su 
calificación, fundándose en que los contratos de clonación 
inter vives en Vizcaya, cuando llevan incluido el aparta
miento foral á que da derecho la ley 11.a, título X X  del Fue
ro, se han extendido siempre de un modo análogo á los Po 
d^res para testar, con las solemnidades que para los testa  ̂
montos exigen las Leyes del título XVIII, libro X de la Noví
sima Recopilación, v entre elks Ja primera y procedente con 
el misino título X IX  del Ordenamiento de Alcalá; que no pu- 
diendo dudarse de que la clásula 4.a de la escritura objeto 
de este recurso contiene un acto esencialmente legitimario, 
que ha de surtir efecto á la muerte del donante, deb«n tener 
se en cuenta en el otorgamiento de aquélla*} las solemnidades 
establecidas para la sucesión testada, según el art. 620 del 
Código civi); que la nota denegatoria está fundada en la no 
presencia de tres testigos vecinos del lugar del otorgamien
to, cuya presencia exige la expresada Ley del Ordenamiento 
de Alcalá, cumplida siempre en Vizcaya:

Resultando: que el Juez confirmó la nota del Registrador, 
fundándose en razonamientos análogos á los expuestos por 
este funcionario, y además, en que el apartamiento foral 
presupone mayores solemnidades que las empleadas en la re
ferida escritura, no bastando el concurso de dos testigos, 
máxime cuando siempre se ha procurado garantir la liber-

Ítad de disponer en beneficio de uno, con perjuicio de los de* 
más hermanos:

Resultando: que el Notario recurrente apeló del auto del 
Juez para ante el Presidente de la Audiencia, alegando: que 
en Vizcaya jamás existió la práctica á que el Registrador se 
refiere, pues todos los Notarios del Infanzonado han distin
guido ambas clases de donaciones, en las que se incluye el 
citado apartamiento, autorizando las inter vivos con la pre
sencia de dos testigos instrumentales, conforme al art. 20 de 
la Ley del Notariado y 64 y 65 de su Reglamento, y las mortia 
causa, con las solemnidades necesarias para los testamentos, 
exigidas actualmente por el Código civil, que sólo se requie
re la presencia de tres testigos en las donaciones por >azón 
de matrimonio, cuando los novios se conceden poder testa- 
torio; pero en las demás de la misma clase, en las que 
siempre se hace e1 apartamiento, basta con los testigos re
queridos por los Cuerpos legales antes citados, confirmando 
su criterio con Ja cita de varios contratos análogos al que 
motiva este recurso, autorizados por Notarios de la provin
cia, en ios que se han cumplido los mismos requisitos que 
en el presente caso:

Resultando: que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto del inferior, aceptando los considerandos da} mismo,

I contra cuya resolución se interpuso alzada por el Notario 
para ante esta Direcc'ón:

Vistos Jos títulos X X  y X X I, y la Ley 3.a del X XV I del 
Fuero de Vizcaya; los artículos 620 y 621 del Código civil; 
¿as Sentencias del Tribunal Supremo de 28 de Enero de 1898, 
13 de Junio de 1900 y 3 de Enero de 1905, y las Resoluciones 
de es*a Dirección de 24 de Febrero de 1888 y 12 de Marzo 
de 1892:

Considerando: que el Fuero de Vizcaya no establece las so
lemnidades con que las donaciones tengan ó no carácter xna-
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trimonial han de ser otorgadas, debiendo, según la Ley 3.s 
d e l  t i t u l o  X X V I ,  determidarse las mismas por las leyes ge 
nerahís del Reino, para cuyo efecto es de capital importan 
ci» distinguir si se tra ta  de un acto inter vivos ó mortis causa

Considerando: que ninguna de las especiales circunstan 
cías que aislada ó conjuntamente se encuentran por regh 
general en las donaciores mortis causa aparece en la escri 
tu ra  autorizada por el Notario de Guernica y Luno en 20 d< 
Diciembre de 1905, pues ni la transmsión efectuada es rovo 
cable sin causa, ni sus efectos se supeditaron al hecho de li 
muerte del donante, ni la entrega de bienes se hizo con am
bigüedad ó condición, sino pura y simplemente, ni se hi 
omitido Ja aceptación:

Considerando: que la Ley 11.a, títuloXXdel referido Fuero 
declara que cualquiera hombre ó mujer que tuviere hijos di 
legítimo matrimonio puede dar en vida a uno de ellos todo* 
sus bienes muebles y raíces, apartando con algún tanto á los 
otros hijos, precepto ratificado en la Ley 6.a del título XXL 
al establecer como supuesto y razón de la libre disposieióE 
mortis causa que marido y mujer, ambos juntamente, pueden 
dar y donar lo suyo á uno de sus hijos, apartando á todos lo¿ 
otros, sin que la cláusula de apartamiento así incluida ten
ga virtualidad suficiente para cambiar radicalmente el ca 
rácfcer de 1& donación, toda vez que las leyes civiles admiten 
en casos análogos, y para facilitar la constitución de la fa
milia por matrimonio ó adopción y la distribución de bie
nes por mejora ó partición en vida, algunas declaraciones 
qua pueden afectar al ulterior destino del patrimonio legi
timario:

Considerando: que si la donación de que se tra ta  ha de 
producir sus efectos entre vivos, no puede regirse por las re 
glas establecidas para la sucesión testamentaria, sino que 
debeo. serle aplicadas las disposiciones generales de los con
tratos y cblígRciones en todo lo no determinado especial
mente por el Derecho foral ó el común supletorio, no exis
tiendo, por tanto, el defecto señalado en la nota del Regis
trador;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providen
cia apelada y declarar que la escritura otorgada ante el No
tario de Guernica y Luno, que ha dado origen á este recur
so, se halla extendida con arreglo á las prescripciones y for
malidades legales, siendo en esta concepto inscribible.

Lo que. con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos anos. Madrid 16 de Mayo de 19Q8.=E1 Director general, 
Carlos González Rofchvoss.=Sr. Presidente de la Audiencia 
d a  Enrjcrns.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Salas de los 
Infantes, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia te r r i
torial de Burgos, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso éntralos Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 déla ley Hipoteca
ria y en la regla 1.a ael 263 del Reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrroga
ble término de veinte días naturales, contados desde el s i
guiente al de la publicación de esta convocatoria en la Ga
c e t a .

Madrid 30 de Mayo de 1908.=E1 Director general, Caries
Gc-nzález Rofchvoss.

MINISTERIO RE HACIENDA
Direeclón general de Contribuciones 

Impuestos y Rentas.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre

to de 28 de Diciembre de 184=6 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía 
oficial ei títu lo  de Conde de la Romera sin que interesado a l 
guno lo haya obtenido, se anunciador primera vez la vacante 
del raferido título, con objeto de que los que se crean con de 
recho á él dirijon sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y  Justicia en demanda de la Real carta de sucesión, en el té r
mino de seis meses señalado por las disposiciones vigentes.

Madrid 3 de Junio de 1908. =  El Director general, C. R., 
So; er. ____________

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Renl decre
to da 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 14 
de Febrero de 1847 desde que aparecen vacantes en la Guía 
oficial los títulos de Conde de Ibangrande y Vizconde de la 
Villa del Fresno sin que conste que interesado alguno los 
haya obtenido, se anuncia por primera vez la vacante de los 
referidos títulos, con objeto de que los que se crean con dere
cho á eilos dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia 
y Justicia en demanda de las Reales cartas de sucesión, en el 
término de seis meses señalado por las disposiciones v i
gentes.

Madrid 3 áe Junio de 1908.=E1 Director general, C. R. 
Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decre 
to áe 28 de Diciembre cíe 1846 y el 6.° de la Instrucción de 
14 de Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía 
oficial el título de Conde de Cumbre-Hermosa,gsin que cons
te que interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por 
primera vez la vacante del referido título, con objeto áe que 
los que se crean con derecho á él dirijan sus reclama ñones 
al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real 
carta de sucesión, en el término de seis meses señalado por 
las disposiciones vigentes.

Madrid 3 de Junio ds 190S.=E1 Director genera!, C. R. 
Soler.

Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto 
de 28 da Diciembre de 1846 y ei 6.° de la Instrucción de 14 d* 
Febrero de 1847 desde que aparece vacante en la Guía o fi ia  
<el thulo de Barón áe Abelia, y 210 constando que intere
sado alguno lo haya obtenido, se anuncia por primera vez 
la vae»nta del referido título con objeto de que los que se 
crean con derecho á él, dirijan sus reclamaciones al Ministe
rio áe Gracia y Justicia en demanda de la Raaí caria de su 
cesión, en el té mino de seis m*»as señalado por las disposi
ciones vigentes.

Madrid 3 de Junio de 1908.=E1 Director general, C. R, 
Soler.

Transcurrido el p'azo que señala el a-t. 9.° del Real de
creto de 28 de Diciembre de 1848 y el 6.° de la Instrucción 
de 14 de Febrero da 1847 desde que aparece vacante en la 
Guia oficial el título de Vizconde de Bennoján sin que cons
te que interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por 
primera vez la vacante del referido títu lo , con objeto de que 
los que se crean con: derecho á él dirijan sus rec'ambiciones 
al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de Ja Real 
carta de sucesión, en el termino de seis meses señalado po? 
las disposiciones vigentes.

Midrid 3 de Junio da 190S.—EI Director general, C. R, 
Soler,

Ju n ta clasificadora de las obligaciones 
procedentes de Ultramar.

S ecre ta ría .
Esta Junta, en sssión celebrada el día 26 del mes próximo 

pasado, acordó que el crédito núm. 1 de la relación núm. 58, 
formada por la Dirección general de la Deuda, clasificado 
en 8 de Agosto de 1905 en la clase 1.a del grupo 2.° de la ley 
de 30 da Julio de 1904 á favor de D. Francisco Azúa y Marín, 
por el concepto de Haberes personales, é importante 890 pe
setas, pase é figurar en el apartado letra A  del grupo 1.° de 
la expresada ley.

Lo que se publica en el periódico oficial para los efectos 
consiguientes.

Madrid 5 de Junio de 1908.=El Secretario, José de la Con- 
cha.=V .° B.°=E1 Presidente, Espada.

Direeelón gen eral de la Deuda y  C lases  
pasivas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen ios valores siguientes:

D ías 8, 9 y  10  d e  Ju n io .
Pago de créditos de U ltram ar, reconocido a por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Glasés pasivas; factura» corrientes hasta el núm. 26.700.

D ía 11.
Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 

el núm. 26.700.
Idem de carpetas de conversión de títulos da la Deud# 

exterior al 4 por 100 en otros da igual renta d© la Deuda 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de M&vo y 9 
¿a Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.351.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para .la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con a rregk  
Í l a  Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta «I núm. 3.045.

Idem de residuos procedentes de conversión de las ,D«n- 
á&ss coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.251.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Dauda 
del 4 por 100 interior, ha^ta el núm. 9.684.

idem de carpetas provisionales de la .Deuda^amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á 1& Real orden de 2 de Mayo d« 1900, 
hsu?ta el núm. 1L118.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta 
«1 núm. 8.668.

Idem de titulo* del 4 por 100 interior, emisión de 31 da Ju
lio de 1900, por conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899; facturas presentada» y co
rrientes hasta el núm. 13.763.

D ía 12.
Pago de créditos de U ltram ar; facturas com entes hasta 

ü  núm. 28.700.
Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras d« 

34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y ce 
rrientas.

Pago de intereses de inscripciones del «emestr® de Julio 
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas do intereses d8 toda clase de Deudas del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de 
títulos del 2 por 100 amortizados m  todos los som os; factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 
interior y exterior.

Entrega de valore* depositado* en arca de tres llaves, p?©- 
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjvs.

Madrid 5 de Junio de 1908.=E1 Director general, Ceuón 
del Alisal.

MINISTERIO DE  INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Subsecretaría. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Regla
mento de 11 de Agosto de 1901, sa hac8 saber que el Tribunal 
de oposiciones á la plaza de Auxiliar de la Sección técnica 
(Dibujo geométrico), vacante en la Escuela elemental de A r
tes industriales de Logroño, ha quedado constituido, de con
formidad con lo propuesto por el Consejo de Instrucción pú
blica, 0n la forma siguiente:

Presidente, D. Rafael Sánchez Lozano, Académico de Cien
cias exactas, físicas y naturales.

Vocales: D. Federico Motta Conde, D. Ruperto Gómez Se 
gura y D. José María OHver, Profesores numerarios de las 
Escuelas de Palma de Mallorca, Logroño y Madrid, respecti
vamente; D. Salvador García Padilla, D. Patricio Prieto L lo 
vera y D. Jesús Buitr&go, Competentes.

Suplentes: D. Antonio Ferrer y Corriol, D. Mariano Calleja 
Ragel y D. Federico Bermúdez Gil, Profesores numerarios 
de las Escuelas de Barcelona, Corana y Málaga; D. Natalio 
Carmena, D. Nicanor Caja y D. Manuel Pellico, Competentes.

Dentro del plazo marcado en la convocatoria se han pre
sentado los aspirantes que á continuación se expresan:

D. Ramón del Alcázar y Saleta, D. -Cario? Soriano Martí, 
D. Rafael Cuartielles Cataiá, D. Mígusl Angel Navarro y Pé
rez, D. Tomás de la Guardia y Herrero, D. Pedro L. de Uría 
y D. Enrique Castillo Viiluendas.

Madrid 5 de Junio de 1903.=SI Subsecretario, P. A., A.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 10 d e   
Abril de 1907, *6 te¡muei& la provisión, por oposición, de la l 
plaza de Profesor numerario de Construcción a« máquinas y j 
Máquinas é i asta! aciones eléctricas, vacas*te en Ja Escuela j 
Superior de Industrias de Vzgo, dotada con el subido anual : 
d*j 3 000 pesetas y demás ventajas que la ley le concede. \ 

Para ser* admitido á la oposición se requiere ser español, \ 
haber cumplido veintiún años de edad y no hallarse incapa- \ 
citado para ejercer cargos públicos. \

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse- i 
cretaría en el improrrogable término de des meses, á contar \ 
desde la publicación de este anuncio en la Gaübta db Ma- ! 
dkid. Les documentos que acrediten su capacidad lega! y los j 
mérít * y servicios que les convenga justificar los entrega- j 
rán al Tribunal, así como también un trabajo de investiga j 
ción ó doctrinal propio y el programa do ia asignatura, al 
presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re- ; 
quisito no podrán ser admitidos á les mismos. \

Lo* ejercicios de oposición se verificarán en Madrid «n la 
forma establecida por el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 ; 
y demés disposiciones aplicables, debiendo cumplirse las si- i 
guientes reglas complementarias: * !

1.a Para el ejercicio escrito, los temas se distribuirán  ea 
dos urnas de cada una de las cuales sa sacará una de las dos 
preguntas que han de contestar los opositores.

2.a Para el ejercicio oral, los temas se dividirán en tres ó 
más urnas, a ju ic io  del Tribuna1, quien determinará el n ú 
mero de preguntas que deberán sacar de cada una h as ta  
completar el que marca el Reglamento.

3.a Para el ejercicio de explicación de lección se d istri
buirán los tamas del programa en tras urnas, de cada una  
de las cuales se sacará uno para que el opositor elija entro 
ello».

4.a El ejercicio práctico constará de dos actos, por lo m e
nos,"que se celebrarán en dias distintos, y en cada uno de les 
cuales el Tribunal propondrá libremente, sin sujeción á ninv 
gún género de sorteo, aquellas cuestiones que crea oportunas 
para formar más cabal juicio del grado de suficiencia de los 
opositores.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de edictos de los estableci
mientos docentes dependientes de esta Ministerio; lo que se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más que este aviso.

Madrid 5 de Junio de 1908.=E1 Subsecretario, P. A., A . 
Castro.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

C arre te ras .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril de 

1908, esta Dirección general ha señalado el día 11 del próxi
mo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de piedra para reparación de la  
¡jarretera de Madrid á Castellón, kilómetros 51 al 58, provin
cia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 26.680 pe
setas.

L a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
>cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
¡danos correspondientes, en dicho Ministerio y en ei Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
iesde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos "civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
f la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
da para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
icompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Inst
rucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguale», 
¡se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Junio de 1908.=:E1 Director general, R. A n- 
irade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm  .

snterado del anuncio publicado con fecha 3 de Junio ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
reparación de la carretera de Madrid á Castellón, kilóme- 
Sros 51 al 58, provincia de Madrid, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución d8 los mismos, con estricta sujeción 
í los expresados requisitos y condiciones, por la can ti- 
lad de ...*«

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
leseehaüa toda propuesta en que no se exprese determinada- 
nente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le tra , 
)or la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
ibras, así como toda aquella en que se añada algún» cláusula») 

(Fecha y firma del proponente.) S—3262

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de A bril 
ie 1908, esta Dirección general ha señalado el dm  11 del' 
próximo mes de Julio, á Jas once, p&r& la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para reparación de 
ía carretera de Madrid á Castellón, kilómetros 42 al 50, 
provincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 
18.083 pesetas 75 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 da Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local Que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
7 planos correspondientes, en dicho Ministerio y en e3 Gobier
no civil de la provincia de Madrid.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del dia 
3 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civil** de la  
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, m  
papel sellado de la clase 11 .a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 190 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el e&so de que resulten dos ó más proposiciones iguale»* 
•se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Junio de 1998.=El Director general, R. An~ 
«ira de,

Modelo de. proposicuto*
I). N N., vecino de según cédula personal núm  >,

anterado del anuncio publicado con fecha 3 de Junio úl~ 
iimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen par* 
la adjudicación en publica subasta de los acopios de piedra 
para reparación de la carretera de Madrid á Castellón, k i
lómetros 42 al 50, provincia de M adrd, se compromete i  
lomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su
jeción á los expresados requisito» y condiciones, por la can
tidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
:>or la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, mi como toda aquella en que se añada alguna cláusula-) 

•'Fecha. v firma, del urononenteü S—3253
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En virtud <Í6 lo dispuesto por Real orden de 20 d« Abril de | 
1908. esta Dirección general lia señalado el día 11 del próxi- | 
j¿í> mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pública 5 
súbala Je los acopios de pindra para reparación de Ja carre j, 
tora óe Madrid á Castellón, k i’ómetro* 32 al 39, provincia.de \ 
M a d rid , cuyo presupuesto de contrata es de 15 180 pesetas.
'lia  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Pirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el tíinisterio de Fomento; bailándose de manifiesto, 
•para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y I 
planos correspondientes, en dicbo Ministerio y en el Gobier ¡ 
no o?vil de la provincia de Madrid. í

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
6 de Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía  para tomar parte en la subasta será de 160 pesetas, | 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les j 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de i 
hiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- | 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- jj 
ferida Instrucción. J

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, I 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. I

Madrid 3 de Junio de 19G8.=E1 Director general, R. An- a 
drade. |

Modelo de proposición. 1
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm ....... i

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Junio último, | 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para 
reparación de la carretera de Madrid á Castellón, kilómetros 
32 al 39, provincia de Madrid, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, a3i como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) ' 

(Facha y firma del proponente.) S—3264

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 
de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 11 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de piedra para reparación de 
la carretera de Madrid á Castellón, kilómetros 22 al 31, p^o 
vincia de Madrid, cuyo presupuesto de contrata es de 19 368 
pesetas 88 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifies
to, para*conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondiente?, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Madrid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 de 
Juli& próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
p&peí sellado de la clase 11.a, arreglándose ai adjunto mude- 1 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como I 
garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pese- | 
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que i 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; jj 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre- I 
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re- I 
ferida Instrucción. |

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- i 
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. S 

Madrid 3 de Junio de 1908.=E1 Director general, R. An- I 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Junio último, j 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de piedra para re
paración de la carretera de Madrid á Castellón, kilóme- j 
tros 22 al 31, provincia de Madrid, se compromete á to- j 
m&r á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta su- j 
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e   I

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando j 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será j 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada j 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, ! 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3265
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 20 de Abril 

de 1908, esta Dirección general ha señalado el día 11 del 
próximo mes de Julio, á las once, para la adjudicación en pú
blica subasta de reconstrucción del ponión sobre el arroyo 
Vaigatún, en la carretera de Adanero á Gijón, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata es de 26.629 pesetas 95 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 6 d« 
Julio próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, én los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 270 pesetas, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Junio de 1908.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Junio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para i a 
adjudicación en públie* subasta de reconstrucción- del pon- 
^ * ,s°bre el arroyo Valgatún, en la carretera d>» Adanero á 
Gijón, provincia de León, se compromete á tom&r a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á lo» expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que ser» 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinad^ 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de la« 
obras, así como toda aquella en que S8 añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—3266

Rectificación.
En la aprobación del acta de recepción provisional de los 

dos automóviles para servicio de esta Dirección general, que 
publica la G a c e t a  de hoy, existe un error: consiste éste en 
que el concepto á que pertenece ei pago del 80 por 100 de su 
importe, os el 5.° y no el 2.°, como se ha publicado.

Madrid 5 de Junio de 1908.=E1 Director general, R. An - 
drade.

j Negociado de Puertos.
Visto el expediente de concurso del suministro de material 

metálico para la unión de los cobertizos instalados en el an
dén de costa de Levante del puerto de Almería:

Resultando que en 29 de Febrero del año actual acordó la 
Junta de Obras que se anunciara dicho concurso io que so 
hizo en la G a c e t a  d e  M a d k id  de 10 de Marzo de 1908 y Boletín 
oficial de la provincia de 12 del mismo mes, señalando para 
dicho acto el día 9 de Abril, en el que se presentaron dos pro
posiciones: la primera suscrita por D. Antonio Domínguez, y 
en representación de la Sociedad anónima B&scoma, deBii-

bao, que ofrece suministrar el material en el jfta-so de tres 
j meses, por la cantidad da 34 000 pesetas en efectivo metálico, 

pagaderas por terceras partea, a primer», al tener construi 
do el material fábrica: la segunda, a l ' entregarlo en A l
mería, y U tercera, al terminar <-1 moataje. La..segunda pro
posición -le D. Jo&é López Guilléa. de Almería, el que &e 
compromete » suministrar d material en el p!azo de once s* 
muñas, por la suma de 43.100 pesetas, paganeras, el 45 por 
100, cuando tenga el material construido «n los talleres; el 
30 por 100. cuando esté al pie de obra; el 20 por 100, después 
de hecha Ja recepe ón provisional, y el 5 por 100 restante, 
después de aprobada, la definitiva, admitiendo el 10 por 100 
del pago en títulos del empréstito oara el que la Junta se 
halla autorizada por Real ord&n de 4 de Abril de 1905'

V íhíos ios »nfcrmes emitidos p o r  )a Dirección facultativa» 
i la Junta de Obras del p u e r to , Jefatura de Obras públicas y  
; Sección 3.a del Consejo de Obras púMicas:
[ De conformidad con los informes indicados y con lo pro- 
í puesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G ) ha t-irdo á bien adjudicar el con- 
[ curso celebrado en Almería «d día 9 de Abril de 1908 para el 
í suministro del material mera Ileo de 1» unión de los coberti- 
| zos de los tinglados instalad es en el an én de costa de Lo- 
■ vante dsl puerto, á D. Antonio Domínguez Ortiz, en repra- 
• sentación de la Sociedad anónuija Basconia, de Bilbao, en la 
; suma de 34.000 pesetas, pagaderas m  los plazos siguientes: 
f una tercera parte, al tener todo el material construido en fá- 
í brica; otra tercera parte, al estregar el material al pie de 
! obra en Almería, y la otra tercera ^arie, al terminar *u mon- 
; taje; todas en efectivo metálico, coya cantidad comprenda 

los gastos que se originan ha-ta la liquidación, y sujetán
dose en un todo á los pingos de ron iliciones facultativas* 
particulares y económicas qu« sDvbroia de bate al concu so.

Lo que de Real orden comuaicu á V. 8. para su conoci
miento, el de la Junta de Obras y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos añe-s. Madrid l.° de Junio de 19t'»8.=El Di
rector general, R. de Afcdrade.—.Sr. ingeniero Jef« de Obras 
públicas de la provincia de Almería.

Proposiciones presentadas en el antedicho concurso.

Número. N O M B R E S PLa ZG

CANTIDAD
por Ta quo so comprometo a ojéenla: la obra.’w. '

Pesota3.

1 D. Antonio Domínguez Oftiz............................ Tres mvs*s.................... . 34.000
2 D. José López Gúiilén.............................................. 43.100

Madrid 1.° de Junio de 1908. =  El Director general, Andrade.

áPMMSTRACIÓl K0VH3PAL
A y u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

Secretaría.
Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en públi

ca subasta la enajenación del solar núm. 4 de la calle del 
Duque de Alba, bajo el tipo de 148.792 33 pesetas, y con su
jeción á los siguientes pliegos de condiciones:

Pliego de condiciones facultativas para subastar el solar propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, sito en la calle del Duque de Alba, 
número 4.
1 .a El solar que se trata de enajenar en esta subasta es el 

que se representa en el adjunto plano, y se halla situado en 
la calle del Duque de Alba, por donde se distingue con el 
número 4, distrito judicial y municipal de la Inclusa, barrio 
del Duque de Alba, manzana núm. 143, tercer Regisiro de la 
propiedad, ó sea del Mediodía.

2.a La extensión ó cabida del solar es de 577 metros y 61 
decímetros cuadrados, equivalentes á 7.439 pies cuadrados y 
61 centésimas partes de otro, siendo la longitud de su línea 
de fachada y de sus medianerías las que se señalan en el 
plano mencionado. La línea de fachada es la que resulta se
gún la alineación aprobada para dicha calle.

3.a Ei tipo que ha de servir de base para la subasta será 
al respecto de 257 60 pesetas cada un metro cuadrado, ó sea 
148.792 pesetas 33 céntimos el conjunto del solar.

4.a Tanto las expresadas líneas de perímetro como la ali
neación de faeh&da y, por consiguiente, ia superficie refe
rida, serán objeto de rectificación, que verificarán el faculta
tivo que nombre el adquirente y el Arquitecto municipal, 
extendiéndose la correspondíante certificación por duplica
do antes de formalizarse la escritura de compra y venta.

5.a Si de la rectificación hecha, regúu la condición ante
rior, resulta alguna diferencia en la superficie con la con
signada en la condición 2.a, el Ayuntamiento abonará al ad- 
quirente, ó éste á aquél, el valor correspondiente, según que 
aquélla sea por defecto ó por exceso, cuyo valor unitario 
será el que haya alcanzado en el remate, y sin que el adqui- 
rente pueda entablar reclamación alguna al Excmo- Ayun
tamiento bajo ningún concepto ni pretexto por aquella di 
ferencia.

Madrid 11 de Abril de 1908.—EI Arquitecto municipal de 
Ja 5.a Sección, Alberto Albiñana.
Condiciones económico-administrativas para la subasta en pública 

licitación y por pliegos cerrados del solar propiedad del Exce
lentísimo Ayuntamiento, sito en la calle del Duque de Alba> nú
mero 4.
1.a La subasta se verificara con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contratación de servicios provincia
les y municipales, el día 17 de Julio de 1908, á las once, si
multáneamente, en la primara Casa Consistorial y en la Di
rección general de Administración, bajo las presidencias 
qu8 se designen; asistiendo también al acto en el primero de 
dichos sitios otro Sr. Concejal, designado por el Ayunta
miento, y en ambos uno de los Sres. Notarios del Ilustre Co
legio de esta capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto «n ía Secrutaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante 
las horas de doce á dos, todo4 los días no feriado* que median 
hasta el del remate.

3.a El precio tipo para esia subasta será e) 148 792 pese
tas 33 céntimos, pagaderas en metálico ó en obligaciones 
municipales de Deuda por exp rop iac ion ese l If.terior, con 
arreglo á la base 6.a de la Real orden de l.° de-Noviembre 
de 1889.

4 a Los lie;t#dor*s qne concurran á esta subasta habrán 
de consignar en i» O-ja genera! Depósitos 1* fiUnzu uro- 
visional de 7.439 62 peseta*, con Mecates en ni 5 por 100 del 
importe total de la t>u?;endo verifica-lo en metá
lico ó en cualquiera de los v&;o e< ó túgaos que d«te-* mi na. 
el art. 12 de la Instrucción aut- s •■'.irada **oínputándose éstos 
en la forma que se establece *n ei art. 13 de 1a muui* Ins
trucción.

5.a Las proposiciones optar á esta subasta se presen
tarán en el N*go-s*ado de Súbitas de U Secretaria (p*dm*ra 
Casa GonsistoHa1), en los días h*b >-*s. desde el siguiente ai 
en que aparezca inserto el correspondiente anuario eu la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  hast* el anterior cu que aquélla h» a de 
tener luga** y duneta las horas de d«.»ce ¿ dos d* t*rde, 6 
en la Dirección geuetai d® Adm nissi &c óa durante ios mis
mos días hábiles y en ias horas -de Jas diez ¿ Us tr<-c*?, y
la forma y  modo que s« expresa en el art. 18 del Real de
creto de 24 de EnerO de 1905.

6.a Ei iieitadar % cuyo favor quede el «-amate se obMga á 
concurrir á las C’usrs Consistoriales el día v hora que *'e le 
señale á otorgar ia correspondiente escribí»*a, así como para 
hacer efectivo el ^moorte de ln » ijudieMsión dentr».* de ios 
diez días siguiente* al en que se* requerí íu a!

7.a Si el rematante no o¡ "He-» a' otorg*mieMo de la 
escritura, ó no llenase ias cotioicíooes pr^eis*» pn*a pI'o den
tro del plazo señalado y de u ■ a prórroga que i-ól*» pod-á ser
le concedida por c&u.*á justifiCdUá, s-n que e.o nusgún caso 
pueda exceder d« eiaeo día*, se tendrá por rescindido «ai 
contrato, á perjuicio del mi^ao rematante, eon ios efectos 
del art. 24 de la repetida Instrucción.

8.a Ei hecho de presentar un* proposición para la su bea
ta constituye al 1 untador en la obligación de cumplir el «ob- 
trato si le fuese definítivamente adjudicado el remate, p«TO 
no la da mis derecho cuando le fuese adjudicado provísro?»»!- 
mente que el de apelar contra el acuerdo adjudicación 
definitiva, sí se creyese perjudicado por el acuerdo. El Exce
lentísimo Ayuntamiento sólo qu-da obligado por ía adjudi
cación definitiva.

9.a El contratista no pndrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese-quedado el remate, sea caalqui**** 
la cáusa que alegue, pórquh éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

10. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, -jhenuncia el fuero de su Juez y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Corte.

11. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
cómo el importe de la inserción de todos los documentos que 
lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
ó acta de rematé, el correspondiente resguardo de haber he
cho efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe 
de los deteehós reales, si los devengase, y el de cualquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso dé presentar la escritura de adjudicación en las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos legales.

12. Todo licitador que concurriese a la subasta en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada til modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen
to que justifique de modo legal la pe?*sonalidad del licitador 
para gestionar á nombre v en representación de su poderdan

: te, cuyo documento ó pcfcíer ha ele haber sido, previamente y 
: 4 su costa, bastanteadó por cualquiera de los Sres. Letrados 
I consistoriales D. Manuel María Moriano, Q. Antonio R. de 
1 Poo y D. Gregorio Oampuzano.
¡ 13. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán
\ ser -extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a. 
I y los resguardos de los depósitos provisionales se presentaran
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deblflaTaeiioe reintegrados con úh sello ñumic¡pal de 10 pe- 
■setftf,, especial de s u b á is , por cada 500 pesetas, o tracción Ce 
«Ihs, segúa lo establecido en el presupuesto municipal i 
■tente: y si á cualquiera de aquellos faitase el todo o p«u ..e d 
indicado reintegro, será exigido en el acto al licitado P®
Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de neg 
se á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique o se le descuen
te el importe de la falta de la fianza provisional que al . t.c.o
h ibiertj coaRÍgiiudo. ~ r»

Madrid 13 de .Vbril de 190S.=S1 Secretario, F. Ruano.
Bn.rn.tKoia.-Por la presente se hace constar que, en cum 

mlimiento a lo dispuesto en el art. 2ó de la Instrucción de ? 
v i r„ de IdOó. ha si to anunciada esta subasta durante .
J  término de v-infe d'as, sin que contra la misma se haya 
liroduchto reclamación nlguo*. ,

Madrid 29 de Mavo de 1908.= El Oficial del Negociado,. 
Leoncio tzquierdo.=V.° B .U= E 1  Secretario, F. Ruana.

Modelo de proposición,

que d<fierá extenderse en papel timbrado del Estado de la dm e í h \  
v a l  presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Fr oposi- 
aián para optar á la subasta del solar núm á de la calle dttu D u -  
que íL  Alba.
£)..........  que v iv e  , enterado de las condiciones rite la su

basta en pública licitación para la enajenación de) soiar nú- 
m  ro 4 de la c*l)e dei Ditquw de Alba, anunciada en la G-aok 
ya ob Maoriíj v en el Boletín oficial de la provincia en los
4 ^  y  d e    conform e en un todo con las mismas,
se compromete á adquir dicho solar con estricta sujeción a 
«Has. (Aquí la proposición, en esta forma: por el precio tipo 
ó con «1 aumento d e  tanto por ciento, en letra, en el pre
cio tipo.}

Madrid ..... de de 190... _
(Firma del proponente.) S—oZSL

Ayuntamiento constitucional de Valencia.
A n u n c io .

Term inado el .pfcazo de veinte dias que determina el 
artículo 29 de ila Instrucción de 24 de  Enero de 1905 
s in  que se haya presentado reclamación alguna, el día 
13 de Julio próxim o, á las once d d  mismo, tendrá lu
gar en Madrid, en  la Dirección general de Administra
c ión , y  en Valencia, en la Casa Consistorial, la subasta 
«ioble y  simultánea para adjudicar la administración y 
cobranza del impuesto sobre carruajes de lujo de este 
térm ino municipal, con arreglo en un todo á las bases 
m íe  han sido  consignadas en el pliego de condiciones que 
s e  inserta á continuación, el cual lia sido aprobado por 
el Excm o. Ayuntamiento y Junta municipal de asocia
dlos en sesión de 29 de Febrero úlíimfo y 7 del mes ac
tual, respectivamente.

Pliego de condiciones.
1.a

E l Ayuntamiento de Valencia arrienda el impuesto so- 
fjre  coches d e  lujo de este término municipal por tiem
p o  de cuatro años, que empezarán á contarse desde el 
1.Q de Enero último hasta el 31 de Diciembre de 1911. 
Este plazo se entenderá dividido en dos períodos, uno 
forzoso para ambas partes, que terminará en 31 de Di
ciem bre de 1909, y otro voluntario, que concluirá en fin 
d e  Diciembre de 191E

E l arrendatario vendrá obligado á participar al Ayun
tam iento antes del l.o de Agosto de 1909 si desea ó no 
continuar durante el período voluntario, y si omitiese 
este aviso, quedará á elección del Ayuntamiento conti
nuar ó no el contrato en los dos años prorrogadles.

2.a
P or virtud de este contrato, el Ayuntamiento trans

m ite al arrendatario todos los derechos que le correspon
den  para la administración y cobranza del impuesto 
sobre carruajes de lujo, quedando, por tanto, subroga
d o  el contratista en todos los derechos y acciones que al 
Ayuntamiento corresponden por la ley para hacer efectivo 
este impuesto.

3 .a
D e conformidad á lo preceptuado en La Real orden de 

!28 de Septiembre último, se recaudará este impuesto con 
su jeción  estílela á las tarifas, formas ^y reglas estable
cidas en la ley de 30 de Junio de 1895, 28 de Junio de 
1898, 31 de Marzo de 1900 y demás disposiciones com ple
mentarias vigentes, especialmente el Reglamento aproba
d o  por el Real decreto de 28 de Septiembre de 1899.

4.a
Satisfarán este impuesto, conform e á lo estabLecido en 

e l  Reglamento antes citado, los dueños de carruajes y 
caballerías, según el núm ero que cada contribuyente po
sea ; las Empresas de coches fúnebres, en la forma que 
■determina el art. 12 , y  los constructores y vendedores 
d e  carruajes, en los casos que proceda, según lo  dispues
to  en los artículos 14 al 17 del m ism o Reglamento.

5.a
Conform e á lo dispuesto en el núm. 2.a del art. 3.a de 

la ley de 3 de Agosto de 1907, las cuotas que deberán 
satisfacer los carruajes y caballerías se acomodarán á la 
tarifa siguiente: , , 4 a ^

P or cada carruaje, 192 pesetas.
P or cada caballería, 72 ídem.
P or cada automóvil, 192 ídem.
L os automóviles satisfarán además, en equivalencia á 

la  fuerza de sangre sustituida, 22 pesetas 56 céntimos 
por cada asiento del mismo, incluso el del conductor.

6 .a
E l arrendatario sólo percibirá de los alquiladores de ca

rruajes de lujo la mitad de la cuota señalada en tarifa á 
los demás contribuyentes; entendiéndose que esta mitad 
será exigible por cada vehículo y  caballería que posea, 
siem pre y cuando los tenga declarados y los carruajes 
n o  ostenten en los mismos escudos, cifras ni signo algu
n o  particular.

7.a
S ólo  se exceptúan de este impuesto los carruajes que 

se alquilan en las paradas públicas, y los pertenecientes 
a l Cuerpo diplomático extranjero,

8 .a
E l contratista cobrará el impuesto por trimestres natu

rales, pero las altas las liquidará por meses, cualquiera 
que sea el día en que se efectuaran.1

9.a
E n consideración á lo  avanzado del año actual, se esta

b lece  que los dueños de carruajes y caballerías vienen 
^obligados á presentar en las ofinas municipales relación 
Üuplic¿i4a Lde, lto$ posean, dentro de los quince días -

siguientes al "¿n, que el arrendatario se posesione de la 
administración dei impuesto, cuyas, relaciones serán en
tregadas al contratista, quedando en el Negociado corres
pondiente Jos duplicados. El contratista formará el padrón 
por d e p r e d o  en vista de dichas relaciones, y los presen
tará en Alcaldía, y si resulta conform e con los antece
dentes /o  aprobará, y se le  entregará uno de los ejemplares 
para < pueda extender los recibos.

Pa px los años sucesivos, la presentación de las relacio
nes 3 $ efectuará en la fecha que señala el Reglamento, 
y ¿4  cronlra.iista presentará el padrón por duplicado en el 
r  j o ;  $e Noviembre de cada año.

Aprobado el padrón, regirá por todo el año natural, 
sin más ^Iteraciones que las que" produzcan las altas ó 

j bipiS.
10.

| Ccnsttfcuirán defraudación los casos enumerados en los 
! .artículos 35, 36 y 37 del Reglamento'. Los derechos lega

jes de investigación los percibirá íntegros el contratista' 
cuando se impongan por denuncias hechas por el m ism o 
ó  sus ‘dependientes.

11.
E l contratista realizará la cobranza voluntaria por tri

mestres, siguiehdoi la tramitación fijada por la ley de 26 de 
Abril de 1900, tanto para la recaudación voluntaria com o 
para la ejecutiva.

12.
La subasta se celebrará con sujeción á las reglas y for

malidades establecidas en el art. 18 de la vigente Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, y com o en el presente 
caso, por la cuantía del contrato, ha de celebrarse doble y 
simultánea subasta, la Dirección general de Administración 
ha señalado¡ para la celebración de la misma el día 13 de 
Julio próxim o, á las once del mismo.

Dicha subasta se verificará en Madrid, en la Dirección 
general de Administración, bajo la presidencia del fun
cionario que designe el Excm o. Sr. Ministro de la Go
bernación, asistido! de un Auxiliar de la Sección corres- 
piondienitiei, y del Notario que al efecto haya sido designado; 
y en Valencia1, en la Casa Consitprial, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, ó Teniente ó Concejal en quien delegue, 
y con  asistencia también de otro Sr. Concejal, en repre
sentación del Excm oi Ayuntamiento, y del Notario auto
rizante.

13.
Servirá «de tipo para la licitación la suma de ciento 

cuarenta y tres mil novecientas treinta y una pesetas no
venta y ocho céntimos anuales, y sólo serán admitidas las 
proposiciones que las cubran ó excedan de ellas.

14-
Los interesados podrán concurrir á la licitación por sí 

ó representados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante á costa del licitador 
por el Letrado del Ayuntamiento, de Valencia D. Tom ás 
Jiménez Valdivieso, y ante la Dirección general de Admi
nistración por el Letrado D. José Morote Greus, ó Don 
Melquíades Alvarez, cuyos dom icilios respectivos son: en 
Madrid, paseo de Recoletos, 9, principal, y Villanueva, 29.

15.
Los pliegos de proposición se presentarán desde el 

siguiente día ai en que se publique el anuncio en la G a c e 
ta  d e  M a d r i d  hasta el día anterior al en que haya de 
celebrarse la licitación. Las horas de admisión de los 
referidos pliegos serán, en la Dirección general de Admi- 
ministración, "de las diez á las trece, y en Valencia se pre
sentarán en la Secretaría de este Excm o. Ayuntamiento 
en las horas de diez á trece.

Los referidos pliegos de proposición contendrán cuantos 
requisitos exija el art. 18 de la mencionada Instrucción 
de contrataciones, debiendo extenderse en papel del timbre 
de Ja 'clase 1 1 .a y  formularse con  sujeción estricta al m ode
lo  que al final se inserta, acompañando por separado reci
bo de haber consignado previamente en la Caja de Depó
sitos ó en la m unicipal la cantidad de siete mil ciento no
venta y  seis pesetas sesenta' céntimos, ó  sea el importe del 
5 por 100 del tipo señalado para el arriendo; la cédula per
sonal y un timbre móvil de á diez céntimos, y en su caso 
el poder que acredite la representación de los mandata
rios; quedando obligado el que resultare adjudicatario á 
ampliar dicho depósito hasta una suma igual al importe 
del 10 por 100  del precio ofrecido, conform e establece el 
artículo 12 de la expresada Instrucción, cuyo 10  por 100 
representará la fianza definitiva.

Dichos pliegos deberán entregarse bajo sobre cerrado, en 
cuyo anverso habrá de hallarse escrito y  firmado por el 
licitador lo siguiente :

«Proposición para optar al concurso para el arriendo de 
la cobranza del impuesto de carruajes de lujo del Muni
cipio "de Valencia durante los años de 1908, 1909, 1910 
y 1911.»

Una vez entregado y admitido un pliego no podrá re
tirarse, pero podrá presentar varios el mismo licitador, 
dentro del plazo y condiciones expresadas, sin acom pa
ñar nuevo resguardo del depósito provisional.

16.
Los depósitos provisionales serán devueltos á los pos

tores después de hecha la adjudicación definitiva del re
mate. El del rematante quedará retenido com o garantía 
hasta tanto éste haya constituido en la Caja municipal 
ó en la sucursal de la general de Depósitos de esta pro
vincia, en la forma y  condiciones que se determina en 
el último párrafo del art. 12 y los artículos 13 y 14 de 
la mencionada Instrucción, la suma á que ascienda el im 
porte del 10 por 100 por que se adjudique el remate, que 
constituirá la fianza definitiva, la cual se hará efectiva 
dentro de los diez días siguientes al de la notificación al 
rematante de la adjudicación definitiva de la subasta.

17.
Constituida que sea la fianza definitiva, queda obli

gado el contratista á concurrir el día que se señale para 
el otorgamiento de la escritura de formalización del con 
trato.

El arrendatario tomará posesión del arriendo una vez 
constituida la fianza definitiva.

18.
El autor de una proposición admitida que no prestase 

la fianza dentro del término señalado en la condición 16, 
ó no concurriese ai otorgamiento de la escritura que indi
ca la condición 17, perderá la cantidad que hubiere cons
tituido com o depósito provisional para optar á la licita
ción, teniéndose por rescindido el contrato con los efec
tos y . responsabilidades que determina el art. 24 de la 
Instrucción, las cuales se harán efectivas en la form a que
ea difibps E x i s t e s  se seM a¿ .....__  •

19.
Será también motivo de rescisión la falta de cumplimien

to por parte del arrendatario á cualquiera de las condiciones 
del presente contrato.

E l Alcalde podrá im poner al contratista multas de cin
co á cincuenta pesetas por las faltas que aquél cometiere 
e n ‘la exacción del impuesto y en sus relaciones con eí pú
blico ó con el Ayuntamiento.

20.
El arrendatario satisfará el precio del arrendamiento 

por cuartas partes dentro de los diez primeros días de cada 
trimestre, debiendo verificar el pago en billetes del Banco 
de España ó en plata corriente.

E n atención á que no se sabe la fecha en que en ei 
año actual se hará cargo el contratista de la cobranza 
de este impuesto, se establece com o condición transitoria 
que el primero ó primeros trimestres los pagará dentro 
de los diez días siguientes al en que se le notifique la 
adjudicación y  los siguientes en la época expresada en 
el párrafo anterior.

S i -
Este contrato se hace á riesgo y  ventura. El contra

tista no podrá pedir la rescisión del contrato, ni minora
ción de la cantidad convenida, ni indemnización por causa 
ni m otivo alguno, por imprevisto que sea. Sólo en el 
caso de que el arrendatario probara que el Ayuntamien
to haya dejado de cumplir algunas de las obligaciones 
que le im pone este contrato podrá pedir reparación del 
daño causado.

22 .
El Ayuntamiento prestará al contratista el auxilio legal 

necesario para la exacción del impuesto.
23.

Las denuncias se presentarán ante el Sr. Alcalde, quien 
condenará si la defraudación resultase probada.

Contra las resoluciones del Sr. Alcaide podrán entablar
se los recursos que procedan, depositándose el valor de las 
penalidades impuestas.

24.
Los gastos que ocasione la subasta, los anuncios y la 

formalización del contrato serán de cuenta del contra
tista.

25.
E l contratista viene obligado á satisfacer la contribu

ción industrial y á pagar los derechos reales correspon
dientes á la escritura del contrato.

26.
Queda también obligado el contratista á presentar los 

libros y registros que "lleve para la administración y co
branza del impuesto cuando la Alcaldía se lo reclame, así 
com o las matrices de los recibos que expida, todo ello 
mientras dure eí arriendo y tres meses después de los cua
tro años de duración del contrato.

27.
El arrendatario renuncia al fuero de su dom icilio y se 

somete al fuero de los Tribunales de dicha ciudad para to
dos los efectos de este contrato.

28.
Si se aumentara ó disminuyera la tarifa establecida 

en este pliego, aumentaría ó disminuiría proporcional
mente el precio de este arrendamiento.

29.
No será motivo de rescisión la muerte del contra- 

tratista. , *
30.

Las altas que se presenten durante el año las recibirá 
directamente el contratista, dando cuenta de las mismas 
á la Alcaldía mensualmente por relación. Las bajas se 
cursarán por la Alcaldía, y para su admisión han de acom 
pañar los interesados precisamente el último recibo sa
tisfecho, ó sea el anterior á la fecha de la baja.

31.
Modelo de proposición^

D . ...... vecino d e  , con dom icilio en la calle de....,
provisto de cédula personal, c lase  , núm  , expedida
e n   á   d e  , por sí ó en representación d e  , se
gún documentos adjuntos, d ice: Que enterado del pliego 
de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m .......
correspondiente al d ía   d e ....; (ó en el Boletín oficial
de la provincia, núm. ...... correspondiente al día ....  d e  ),
para ei arriendo de la cobranza del impuesto de carrua
jes de lujo del Municipio de Valencia durante los años 
1908, 1909, 1910 y 1911, acepta expresamente todas y 
cada una de las indicadas condiciones y  ofrece por el 
mencionado arriendo la cantidad de...;., (se expresará en 
letra).

(Lugar, fecha y firma del proponente.)
Este pliego de condiciones y demás docum entos origi

nales referentes á esta subasta estarán de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de la Secretaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento, conform e previene el art. 10 de 
la Instrucción sobre contrataciones de 24 de Enero de 1905, 
y copia dei referido pliego estará de manifiesto en la Di
rección general de Administración.

Valencia 8 de Mayo de 1908.—El Alcalde, José Maestre 
Laborde. S—3279

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

LA BISBAL’
D. Juan Amat y Aymar, Juez de  primera instancia de 

la ciudad y partido de La Bisbal.
Hago saber que en este Juzgado y á instancia de Don 

Miguel Boada y Barnés, propietario, vecino de la villa 
de Calonge, se instruye expediente de jurisdicción vo
luntaria sobre declaración de ausencia de su hermano 
D. Martín Boada y Barnés, en cuyos méritos tengo acorda
do expedir el presente, por el que se llama, por término 
de dos meses, al ausente dicha D. Martín Boada y Bar
nés y á los que se crean con derecho á su herencia, si 
aquél no se presentare; previniendo á los que se crean 
con mejor derecho á la aludida herencia que el instante, 
que deberán justificarlo con los correspondientes docu
mentos al comparecer en el Juzgado.

Dado en La Bisbal á 25 de Mayo de 1908.—Juan Amat 
y  Aym ar,—Ante mí, Eusebio Planells, , X-—88 .Q
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O. Anselmoi Sanz y Tena, Juez de primera instancia de 
%sia ciudad y su partido*

Hago saber que en la demanda instada por el Procurador 
IX Remigio VicLaurreta, á nombre y con poderes de Don 
Felipe, D, 'Simón y, D. Francisco Mayoral Moreno; Don 
Gregorio y D. Ignacio Mayoral López; D. Donato Mayoral 
y  Mayoral; Doña María, Doña Manuela y D. Pedro Ace
bedo y Mayoral; D. Millán, Zubiaur Mayoral y D. Melitón 
Grijalbá Mayoral, con el Sr. Abogado del Estado, sobre 
derecho á suceder a la finada Doña Petra Viniegya Ma
yoral en sus bienes derechos y acciones, he acordado 11a- 
aaar por medio del presente edicto á los que se crean con 
¿gual ó mejor! derecho á los citados á la herencia de dicha 
^usante, para que comparezcan á deducirlo! en el término 
«le dos mfeses, á, contar desde la fecha de su publicación 
en la G a c et a  d e  M a d r id ; debiendo' hacerse presente, 
á los efectos del art. 1.108 de la ley de Enjuiciamiento, 
civil, que los interesados comparecen en concepto de pa
rientes de la finada en quinto, grado, y que ésta era natu
ral d© Navarrete, de este partidoi y provincia, y falleció 
en  esta población eL día 3 de Junio del año último sin 
«lejar sucesión, hallándose casada en terceras nupcias 
con D. Antonio Zarandona, bajo testamento otorgado ante 
el Notario D. Eduardo' Cas uso en 23 de Mayo del año 
próximo pasado, por el que instituye herederos en el re
manente de todos sus bienes, derechos presentes y futuros, 
á sus parientes más próximos de ambas líneas.

Dado en Logroño' ó 4 de Junio de 1908.—Anselmo 
tSanz.—Por su mandado; Zacarías Brezmes. X—885

MADRID—CENTRO 
El Juzgado¡ de primera, instancia del distrito; del Cen

tro de esta capital, en los autos promovidos por el Procu
rador D. José María Cordón y Estecha, en nombre de
D. Eladio Amáiz Nebreda, contra la Excma. Sra. Mar
quesa de Manzanedo1, representada por el Procurador Don 
José Monsalve, sobre reivindicación de un solar, ha dic
tado la providencia del tenor siguiente:

«P?'ovidencia.—Juez interino, Sr. Guardia.—Madrid 2 de 
Junio de 1908.— Por presentado, el anterior escrito, que se 
unirá á los autos de su razón; se tiene por acusada la
rebeldía á los citados de evicción D. Luis y D. Juan dt
Pliego Valdés y Salas, y ai Excmó. Sr. D. Luis de Plie
go Valdés y Pineda, Marqués de Villarreal del Tajo, y 
llágase un segundo llamamiento; en la misma forma que 
el ¡anterior, citándoles para que comparezcan en estos 
autos en el término de cinco días; bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar en derecho, cuya citación se hará 
por edictos, que se insertarán en los periódicos oficiales 
y  se fijará otro en el sitio público de costumbre del 
Juzgado. '

Lo mandó y firma S. S.—Doy fe.—Guardia.—Ante mí, 
llamón Aguado y Oria.»

Y para que sirva de citación y emplazamiento; por se
gunda vez, á Jos <Sres. D. Luis y D. Juan de Pliego Valdés y 
•Salas, y el Excmp. Sr. D. Luis de Pliego Valdés y Pineda. 
Marqués de Villarreal dél Tajo-, cuyos domicilios y actual pa
radero se ignoran, de conformidad con io¡ dispuesto en el 
artículo 269 de la ley. de Enjuiciamiento civil, se expi
de la presente cédula, para su publicación en los perió
dicos oficiales y fijap ¡otra en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado, eri Madrid á 2 de Junio de 1908.—Visto 
Bueno.—La Guardia.—El actuario, L. Ramón Aguado y 
Oria. X—882

MADRID—CHAMBERÍ 
Por la presente, y en virtud de providencia dictada poi 

el Sr. Juez ¡de primera instancia del distrito de Chamberí 
de esta Corte con fecha 26 del actual en los autos civiles 
de juicio declarativo de mayor cuantía promovidos poi 
Doña Eugenia Torrado y Jáudenes contra los herederos de 
D. Antonio García Ba<rzanallana sobre pago de pesetas, 
se cita, llama' y emplaza por segunda y última vez á 
Doña Amalia, D. Adolfo, D. Luis, Doña María y Doña 
Isabel García Barzanallana y Salamanqués, cuyo's actua
les domicilios !se ignoran, para' que, como hijos y herede
ros del demandado, se personen en los autos dentro del 
término de cinco días, contados desde el siguiente á la’ pu
blicación de esta cédula en los periódicos oficiales, á fin 
de contestar la demanda; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Mayo de 1908.—V.Q B.q—El Juez de pri
stiera instancia, José Martínez Enríquez.—El Escribano, 
F. Grases Vidal. X -881

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano! Luján y Tejada, Juez de instrucción del 

distrito del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo, y emplazo1 á Venando Tejero 

Aguirre, hijo de Casimiro y Teresa, de treinta y siete 
«ños, natural de Astillero (Santander), soltero, agente de 
vigilancia, con instrucción, y que habitó en la calle de Ca
rretas, núm. 16, piso, cuarto; para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G aceta  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio; de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de notificarle 
Un auto dictado por la Audiencia en causa contra el mis
m o por abusos deshonestos; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio! á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la pplicía judicial, pro
cedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas 
personales y actual paradero no constan, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 11 de Abril de 1908.—Mariano Luján.—El Es
cribano, Mariano Gil de Albornoz. JO—3418

MADRID—LATINA 
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instruc

ción del distrito de la Latina de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodrí

guez y Rodríguez, hijo de José y María, natural de Fon- 
teita ( Oviedo) , de cincuenta  ̂ y ocho años de edad 
viudo, anticuario, que dijo vivir en la posada de San 
Isidro, en la calle de la Cava Baja, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G aceta  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de recibirle de
claración indagatoria en el sumario que se le sigue por 
estafa; apercibido que de ño verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autori
dades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas 
personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 7 de Abril dé 1908.— ftonzalo de la Tprrc de

Trassierra.—El Escribano, Licenciado Manuel Cobo Ca
nalejas. JO—3419

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instruc
ción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Re}r Fer
nández, natural de Madrid, hijo de Francisco y Sinforosa, 
de veintiún años de edad, soltero, estuquista y con do
micilio en la calle del Campillo de Gilimón, núm. 2, 
piso primero, núm. 15, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G aceta  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el 
auto de prisión dictado en el sumario que se le sigue por 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autori
dades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura alta, pelo y ojos negros, nariz 
regular y color del rostro bueno, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 13 de Abril de 1908.—Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.—El Escribano, Licenciado Manuel Cobo Ca
nalejas. JO—3420

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instruc
ción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Soledad Ló
pez y López, natural de San Martín de Sierra, hija de 
Agustín y de María, de treinta años, viuda, cuyo actual do
micilio y paradero se ignoran ; y á Leonor Iturri Uriarte, de 
treinta años, casada, hija de Martín y Valentina, que dijo vivir 
en la calle de Meléndez Valdés, núm. 6, segundo, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  d e  
M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de llevar á efecto cierta diligencia; apercibidas 
que de no verificarlo serán declaradas rebeldes y “las pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autori
dades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de expresadas procesadas, cu
yas señas personales no constan, y en él caso de ser ha
bidas las pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 13 de Abril de 1908.—Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.—El Escribano, Francisco de P. Ríus.

JO—3421

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instruc
ción del distrito de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel N. Gar
cía, natural de Madrid, hijo de padre desconocido y de 
Concepción, de veintiocho años, soltero, vendedor, que 
dijo vivir en la callé de Santa Brígida, 11, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G aceta  d e  M a d r id , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de llevar á
efecto cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autori
dades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas 
personales no constan, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 13 de Abril de 1908.—Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.—El Escribano, Francisco de P. Ríus.
   _ JO—3422
. ,f * . . .  ... , _

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instruc
ción del distrito de la Latina de esta Corte.

'Por la presente cito, llamo y emplazo á 'Joaquín Ló
pez Garrido, hijo de Juan y María, natural de Mádrid, 
de veintiún años, soltero, barrendero, que tuvo su do
micilio en la calle de Rodas, 11, piso segundo, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la G aceta  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de cumplir la pena que 
le ha sido impuesta en causa por hurto; apercibido qué 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autori
dades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo castaño,, ojos par
dos, moreno, y viste pantalón oscuro, blusa negra,, bo
tas y gorra, y en él caso de sei" hábido lo pongan ‘a mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Abril de 1908.—Gonzalo dé la Torre de 
Trassierra.—El Escribano, Julián Villanueva. . JO—3423

MADRID — PAL ACia
En los autos de juicio declarativo dé menor cuantía 

de que más abajo se hace expresión se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva, con 
su publicación, son como sigue:

«Encabezamiento— En la villa’ y Corte de Madrid, á 
23 ide Octubre de 1907, el Sr. D. Pedro Armenteros 
de Ovando; habiendo' visto los presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía seguidos entre partes, 
de la una, D. Pedro Diez y González, mayor de edad, 
casado, propietario y de esta vecindad, representado por 
el Procurador D. Pedro Mariano Palacios, bajo la di
rección del Letrado D. Gregorio Campuzano, y de otra, 
como demandadas, Doña Dolores y Doña Concepción Mar
tínez Luna, declaradas en rebeldía, sobre otorgamiento 
de una escritura de venta y posesión de varias fincas.

Parte dispositiva — Fallo que declarando, como decla
ro, sin lugar la demanda promovida por D. Pedro Diez 
y González contra Doña Dolores y Doña Concepción Mar
tínez Luna y Pachón, como hijas y herederas de D. Pe
dro Martínez Luna y Jiménez, debo absolver y absuel
vo á éstas de la referida demanda, sin haéer especial 
condenación de costas, y se Levanta tí émbargo acor
dado de las fincas.

Así por esta mi sentencia, qfue por íá rebeldía de las 
demandadas se notificará en estrados y publicará su en
cabezamiento y parte dispositiva en la G a ceta  d e  M a 
d rid , Boletín o ficial de la provincia y "Diario 'de '‘Avisos 
de ¡esta Corte, definitivamente juzgando |ó pronuncio, man-* 
do y firmo.—Pedro Armenteros de Ovando.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sénteif- 
cía por el Sr. D. ífeiro .Arjpejileres d,e ftvando, Jue?

de primera instancia del distrito de Palacio de esta Cor- 
te, estando celebrando audiencia pública en el día de su 
fecha; doy fe.—Ante mí, Domingo Vázquez y Mon.»

Y cumpliendo lo mandado, para su inserción en el Dia
rio oficial de Avisos de esta Corte, y sirva de notifi
cación á las demandadas, rebeldes, firmo el presente en 
Madrid á 5 de Noviembre de 1907.— V . Q  B.q—El señor 
Juez de primera instancia, Pedro Armenteros de Ovan
do.—El Escribano, Domingo Vázquez y Mon.

____________  X—875 f

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Díaz 
Ortega, natural de Buenos Aires, hijo de Antonio y de 
María, de treinta y cinco años de edad, casado con Dolo
res Escudero, de oficio vendedor, que habitó, según pa
rece, en la calle Ancha de San Bernardo, núm. 17, ta
berna, y cuyo actual paradero se ignora, para qpie en ell 
término de diez días, contados desde el siguiente ai en 
que esta requisitoria se inserte en la G aceta  d e  M a d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el' Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
notificarle un auto dictado en la causa que contra el mis
mo se instruye por hurto; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y Le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á ios agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, pelo negro,' ojos pardos, 
nariz  ̂ regular, color del rostro moreno, y viste traje de 
americana oscuro, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Abril de 1908.—Pedro Armenteros de Ovan
do.—El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado.

JO—3424

D. Pedro Armenteros de Ovando, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Sex
to García, natural de Pontevedra, hijo de Ramón y de 
Antonia, de tremía y cinco años, casado con Ramona 
Martín, de oficio marmolista, que habitó en el paseo de 
ía Virgen del Puerto, núm. 15, principal, y cuyo actual 
paradero se ignora, para qüe en el término de diez días, 
contados desde el *‘Ssiguieñte al en que esta requisitoria se 
inserte en la G aceta  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en ei Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de notificarle un auto dic
tado en la causa que se le sigue por el delito de hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado' rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro moreno; viste de artesa- 
no, y tiene una cicatriz en el dedo índice de la mano de
recha, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 8 Ide Abril de 1908.—Pedro Armenteros de Ovan
do.—El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado.

JO—3425

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, 
diciada en el día do hoy en el sumario- que se instruye 
por robo á José García Moreno, se cita á José García 
Moreno, natural de Kuércal Overa (Almería), de treinta 
y cinco- años de edad, casado, y que vivió en la carretera 
de Extremadura, núm. 7, y cuyoi domicilio y actual para
dero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserh> en los perió
dicos oficiales, con objeto de practicar una diligencia su
marial; bajo* apercibimiento de ser declarado incurso de 
la multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin per
juicio' de adoptarse otras determinaciones á fin de obli
garle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 11 de Abril de 1908.—V.Q B.q—Pedro Armen- 
teros de Ovando-.—El Escribano, Licenciado Juan Infante.

JO-3426
MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Martínez Marín, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito; llamo y emplazo al procesado en' 
causa por tentativa .de robo Eustaquio Calleja Elvira, 
natural de Calabazas (Segovia), hijo de Ramón y Anacle- 
ta, Soltero, carretero, de veinticinco años, que ha vivido 
en esta Corte en laí calle de Blasco de Garay, 34, princi
pal, núm. 12, ignorándose su actual paradero y punto 
probable donde se encuentre, para que en ei término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta1 
requijsitoriaj se inserte en la G a ceta  d e  M a d rid , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de noti
ficarle lojs autos de procesamiento y prisión contra él 
dictados en dicha causa y recibirle declaración indaga
toria; apercibido’ que de no verificarlo será declarado* 
rebelde y le parará él perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ’á todas ’ las Autori
dades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas 
personales no constan, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición á los fines acordados.

Madrid 4 de Abril de 1908.-José Martüiez.-El Escri
bano, Fermín Suárez Jiménez. JO.—3428 i .

í). José Martínez Marín, Juez de primera Instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.;

Por la presente cito, llam¡o y emplazo al penado en cau
sa por injurias Félix Méndez Martínez, natural de Madrid, 
hijo de Diego y Vicenta, viudo, periodista, de treinta y. 
seis anos, que ha vivido; en la calle de Malasaña, 10, prin
cipal izquierda, ignorándose su actual paradero y punto! 
probable donde se encuentre, para que ei* el término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que esta re-; 
quisitoria se inserte en la G aceta  d e  M a d r id , compan 
rezca en m i sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz-í 
gados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
extinga la! pena de diez años, y un día de confinamiento( 
que lé ha sido impuesta en dicha causa por sentencia1 
’finrije tíe 30 de Enero de 1907; apercibido que de no( 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjukioi 
á que hubiere lugar.

*. Al ¡rnterooi '# m m  ruego y;sac&rgq g  'toüás laa Sutoñ^
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dudes, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro
cedan a la busca del expresado procesado, cuyas señas 
personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos negros, 
nariz regular, moreno, y ves tía al ser indagado lerno 
negro de americana, sombrero hongo, gabán y botas de 
color,' y en el caso de ser habido io pongan a mi disposi
ción á los fines acordados.

Madrid 7 do Abril de 1908.—J-osó Martínez.—El Escri
bano, Fermín Suárez Jiménez. JO —3429

D. José Martínez Marín, Juez do primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á la procesada 
en causa por hurto Fuensanta Arroyo Arijo, natural de 
Güín (Málaga), hija de Antonio y Juana, soltera, de veintiún 
años, sirvienta que ha sido en La calle del Dos de Mayo, 2 
triplicado, principal, cuyo aciual paradero y punto proba
ble donde se encuentre se ignora, para que en el término 
de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c eta  de  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de no
tificarla el auto de procesamiento y prisión contra ella 
dictado en dicha causa y recibirla declaración indaga
toria; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la parará el perjuicio- á que hubiere lugar.

Al mi.smoi tiempo ruego y encargo a todas las Autori
dades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro
cedan á la  busca de la expresada pro/cesada, cuyas señas 
personales son: estatura baja, morena, ojos castaños, pelo 
castaño oscuro, y viste de artcsana, y en el caso de ser 
habida la pongan á mi disposición á ios fines acordados.

Madrid 14 de Abril de 1908.—José Martínez.—El Escri
bano, Fermín Suárez 'Jiménez. JO —3430

MALAGA-ALAMEDA
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del' dis

trito de la Alameda de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 

al procesado Manuel Cijas, natural de Puente Genil, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que aparezca inserta en la Ga
ce ta  d e  M a d r id y Boletín oficial, comparezca en La sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la planta baja del edificio 
denominado de San Agustín, calle del propio nombre, que 
sirve también de Casa Consistorial!, á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que contra dicho sujeto se sigue 
por el delito de contrabando de tabaco; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y Encargó, á todas las Autoridades, 
tanto1 civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, que procedan á la busca y captura del referido* pro
cesado, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 8 de Abril de 1908.—Galo Ponte.— 
El actuario, Salvador FuentejSy, JO —3431

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda de Málaga.

Por la pres«ente requisitoria se cita, llama y emplaza al
procesado Francisco Ortiz López, natural de Casarabo-
nela, vecino, de esta ciudad, hijo de Francisco y Manuela, 
de treinta años, casado, que habitó en la calle de la Jara, 
número 20, para que en el término de diez días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente al en que aparezca 
inserta en la G a c eta  d e  M a d r id y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la planta baja del edificio denominado 
de San Agustín, calle det propio nombre, que sirve tam
bién de Casa Consistorial, á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra dicho sujeto se sigue 
por el delito de hurto; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo niego* y enciargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía ju
dicial, que procedan á la busca y captura del referido pro
cesado, poniéndolo, si fuere habido, á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 14 de Abril de 1908.—Galo* Ponte.—El 
actuario, Salvador Fuentes. JO —3432

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito 
la Alameda de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
los procesados Antonio Jiménez Clavero, vecino de Chu
rriana, de veinticuatro años, casado, hijo de Francisco 
y Feliciana, jornalero, y Bartolomé Sánchez Maldonado, 
hijo de Antonio y de Josefa, de treinta y cinco años de 
edad, de estado casado, natural de Coín, partido de ídem, 
provincia de Málaga, vecino que fue de ídem, de ocu
pación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de 
la inserción de la misma en el B oletín  oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzga
do, sito en la planta baja de esta Casa Ayuntamiento, 
para la  práctica de diligencias en la causa que contra 
los mismos se instruye por el delito de tentativa de robo:; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y se les declarará rebeldes.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y ¡agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
'¡captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á dispo
sición de este Juzgado, de los expresados procesados.

Dada en Málaga á 15 de Abril de 1908.—Galo Ponte.— 
E l actuario, Salvador Fuentes. JO —3433

D. Galoi Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito
de la Alameda de esta ciudad.

 ̂Por el presente edicto se cita y llamja á un sujeto cono
cido por Juanillo! y á otro apodado Capitán, que en la ma
drugada del 23 de Octubre de 1905, en unión de otros dos, 
intentaron robar un saco de harina del tinglado del muelle 
de Cánovas, piara que dentro del término de ocho días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c eta  d e  
M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado, sito en la planta baja de la Casa 
Ayuntamiento de esta cápftjajt, á prestar declaración en causa 
que se sigue p-or dicho hecho; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial mánden proceder y 
procedan á la’ busca y detención de los expresados Jua
nillo y Capitán!, y siendo habidos se les consigne en la cáiy 
£¡el de esta* ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dado en' Málaga á 15 de Abril de 1&08. —.Galo Ponte. —E í 
El actugrie, Selmdñr Cuentes. JO—5434 :

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Santos Vinas, hijo de Francisco y de Ma
ría, de treinta años de edad, de estado viudo, natural de 
Benadalid, partido de Gaucín, provincia de Málaga, vecino 
que fué de Benadaiid, de ocupación jornalero, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del' término de 
diez días, contados desde el de la inserción de la misma en 
el jBoletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id, 
comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del 
edificio de San Agustín, en la causa que contra el mismo 
se instruye por el delito de contrabando de tabaco; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á dispo
sición de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en Málaga á 15 de Abril de 1908.—Galo Ponte.— 
El actuario, Juan de los Ríos. JO —3435

MALAGA-MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de esta ciudad.
ro r virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza 

á José López Díaz, natural y vecino de Málaga, hijo 
de Jqsé yjde Carmen, de dihz y! jocho ¡años, soltero, jornalero, 
y domiciliado, en Matadero Viejo, núm. 28, para que en 
el término de nueve días, contados desde la publicación 
de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c eta  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue sobre fuga de la cárcel; con apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga' á todas las Autorida
des de la Nación* é individuos de la policía judicial procedan 
á la busca, captura y conducción, á la cárcel de esta 
ciudad, del referido individuo.

Dada en Málaga á 31 de Marzo de 1908.—Juan Infante.— 
Licenciado Antonio Gil. JO —3436

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama' y emplaza al 
procesado Francisco, alias Motrileño, que sólo consta es mo
reno, y habitaba en esta1 ciudad, en una casa de pupilas de 
la calle de Siete Revueltas, cuyo! actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde 
el de la inserción de la misma en tel Boletín oficial de esta 
provincia y G a c eta  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel 
de testa ciudad á responder á los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo y otros se instruye por el 
delito  ̂ de disparo de armia de fuego y coacciones; aper
cibido que de no verificarlol le parará el perjuicio que hu
biere lugar eri derecho) y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo* se ruega y encarga á todas las Auto- 
ridjadeis y pjgentes de la policía judicial procedan á la busca, 
cáptuala y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado*, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Abril de 1908.—Juan 
Infante.—El actuario, José Ríos y Márquez. JO —3437

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llanta y emplaza al 
pjrooesado José Gómez Sánchez, vecino que fué de Benaoján, 
sin que consten otros antecedentes, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término; de diez días, con
tados desde el de la inserción de la misma en el Boletín  
oficial de esta* provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se instruye por el delito 
de contrabando de tabaco; apercibido; que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encárga á todas las Auto
ridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captóla y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi- 
sición de este Juzgado, del expresado individuo.

Dada en la ciudad de-Málaga á 15 de Abril de 1908.—Juan 
Infante.—E l actuario, Licenciado Leopoldo López.

JO —3438
VALLAD OLID—PLAZA

El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Plaza 
de esta ciudad, en providencia de esta fecha, dictada en 
diligencias preparatorias de ejecución promíorvidas por el 
Procurador D. Ulpiaho Jiménez, en nombre de D. Ma
nuel Rojoi Bayón, de esta Vecindad, contra D. Dioni- 
siol Cataneo Burgos, vecino de Madrid, y en la actualidad 
de ignorado paradero, ha acordado se cite al D. Dionisio 
Cataneo, como se tía ce por la presente, para que el día 11 
del corriente, á las oncie de la mañana, comparezca ante 
este Juzgado; con objeto: de declarar bajo juramento inde- 
cisorio acerca de la  certeza de su firma, puesta en un do
cumento privado.

.Y para que le sirva de¡ Citación en! forma, expido el pre
sente en Valládojlid á l . Q de Junio de 1908.—El actuario!, 
P. García Paredes, Celestino Suárez. X —877.

• Jurisdicción de Guerra.
SALAMANCA

D. Nemesio Díaz Varona, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Albuera, 16.° de Caballería, y Juez instructor 
nombrado para instruir expediente por falta de concentra
ción á filas al recluta de este Cuerpo José Hamos Alvares 
Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Ramón Alvarez, natural de Rañadorro, provincia de Orense, 
avecindado en Rañadorro, provincia de Orense, Capitanía 
general de la octava región, hijo de Manuel y de María, de 
veintidós años edad, de un metro 645 milímetros de estatu
ra y cuyas demás señas personales se ignoran, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desda la publi
cación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Orense, comparezca á mi disposición 
en esta plaza y cuartel que ocupa este regimiento, para res
ponder a los cargos que le resultan en eí expediente que por 
falta de concentración á filas se le sigue; bajo apercibimien 
to de que si no comparece en el plazo citado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y ae policía judicial, para que practiquen activas pesquisas 
en la busca y captura del mencionado recluta, y en caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel que ocupa 
este regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de esta fecha.

Dada en Salamanca á 24 de Marzo de 1908.=sNemesio Díaz,
JG—1289

SAN SEBASTIAN
D. Fermín Vega de Seoane y Echevarría, primer Teniente 

del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y Juez instruc
tor del expediente que por faltar á icpncentración se instruye 
contra el recluta Félix Maturana y Jiménez de Vicuña.

Por la presente requisitoria cito, llamío y emplazo al men
cionado* recluta, hijo de Marcelino y Antonia, natural de 
Ancloín, Ayuntamiento de As-párrena, provincia de Alava, 
de veintiún años de edad, de oficio labrador, y de un metro 
610 milímetros de estatura, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c eta  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel Alto de San Telmjo, de esta plaza, para res
ponder á las cargos que le resultan en el"expediente que 
por dicho motivo se le sigue; bajo apercibimiento de 
que si noi comparece en el indicado plazo será declarada 
rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ¡ser habido* lo conduzcan á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, según 
lo he acordado en diligencia de hoy.

Dada en San Sebastián á 24 de Marzo) de 1908.—Fer
mín Vega de Seoane. . JG—1291

D. Ignacio Ugarte y Macazaga, Comandante del 5.Q regi
miento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente 
que de orden de la Autoridad judicial se sigue contra el re
cluta de la zona de esta capital, destinado á este regi
miento, Pedro Sagastume Urristi, por la falta grave de 
deserción.

Por la presente requisitoriai cito, llamo y emplazo al men
cionado Pedro Sagastume Urristi, natural de Astigarraga> 
provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de Gregoria, sol
tero, de veintiún años de edad, de oficio jornalero antes de 
ingresar en el servicio, y cuyas señas personales se igno
ran, para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c eta  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia en las oficinas del 
5.ü regimiento mixto de Ingenieros que guarnece esta plaza, 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo aperci
bimiento que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que ¡practiquen activad diligencias en la busca y captura del 
encartado Pedro Sagastume Urristi, y caso de ser habida 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con la segu
ridad conveniente, según lo he acordado en diligencia de 
esta fecha

Dada en San Sebastián á 25 de Marzo de 1908.—El Co
mandante, Juez instructor, Ignacio Ugarte. JG —129Q

D. Fermín Vega* de Seoane y Echevarría, primer Teniente 
del regimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, y. Juez instruc
tor del expediente que por faltar á concentración se instruye 
al recluta Marcelino Santiago Alonso.

Por la presente requisitoria cito, llamfo y emplazo al men
cionado recluta, hijo de Severiano y Anastasia, natural de 
Danio, Ayuntamiento, de Valdegovia, provincia de Alava, 
de Veintiún años de edad, de oficio labrador, y de un metra 
556 milímetros de estatura, para que en el término* de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sita 
en el cuartel Alto de San Telmo, de esta plaza, para res- 
pojnder á los cargos que le resultan en el expediente que 
ppr dicho motivo se le sigue; bjajo apercibimiento* de que 
si no comparece en el indicado plazo será declarado re
belde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Po*r tanto*, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles conato 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura det 
acusado, y caso de ¡ser habido lo conduzcan á esta plaza, 
á mi disposición, con las seguridades convenientes, según 
lo he acordado* en diligencia de hoy.

Dada en San Sebastián á 26 de Marzo) de 1908.—Fer
mín Vega, de Seoane. JG —1292

SANTOÑA
D. Vicente Herrero Santamaría, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor 
del expediente que por falta á concentración se instruye ai 
recluta destinado á este Cuerpo Bernabé Roldán Ratsines.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Bernabé Roldán Rasines, natural de Rama
les, provincia de Santander, hijo de Pedro y de Francisca, 
soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio* jornalera 
antes de ingresar en el ¡servicio, y cuyas señas personales 
se desconocen, para que ¡en el término de treinta díals, con
tados desde la publicación de e'sta requisitoria e¡n la G a c e t a  
d e  M a d r id y Boletín oficial de la provincia de Santander, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial 
en el cuartel clel Sur, de esta plaza, para responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
falta á concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde  ̂
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
'exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agenten de la policía judicial, paral 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del individuo origen de estas actuaciones, y caso de ser ha
bido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado eii 
diligencias de esta fecha.

Dada en Santoña á 29 de Marzo de 1908.—Vicente 
Herrero. JG —1293

SORIA

I
 D. Plácido Rodríguez Jiménez, primer Teniente de ‘ la 

Caja de recluta de Soria, núm. "90, y Juez instructor del 
expediente de prófugo seguido contra el recluta Manuel Cis- 
neros Alonso por el cupo de Almazul (Soria) para el reem
plazo de 1907 por la falta de concentración para su destino 
á Cuerpo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Manuel 
Cisneros Alonso, del alistamiento de 1907 para el reemplazo 
del mismo por el cupo de Almazul (Soria), hijo de Julián 
y Felipa, de veinticuatro años de edad, de estado soltero, 
oficio jornalero y estatura un metro 6.44 milímetros, para 
que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se 
publique esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 

| de instrucción, sito en las oficinas de la Caja de recluta de 
* £orja4. núm- <90, á: responder de Jos cargos fiuc le resultan en
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el expediente que se le sigue con motivo de su profugación'; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca Mel referido prófugo ' Manuel Cisneros 
Atanco,, y jeta 'caso de tser habido lo remitan en clase de preso, 
y con las seguridades convenientes, á este Juzgado de ins- 
iruccióní, Y & disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Soria á 27 de Marzo de 1908.—Plácido Rodrí
guez. JG—1294

D. Plácido Rodríguez Jiménez, primer Teniente de la 
Caja de recluta de Soria, núm. 90, y Juez instructor del 
expediente de prófugo seguido contra Florencio Diez Ro
drigo:, recluta, de la misma por el cupo de Abejar (So
ria) para el reemplazo de 1907 por la falta de concentración 
para su destino á Cuerpo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Flo
rencio Diez Rodrigo, del alistamiento de 1904 para el reem
plazo de 1007 por el cupo do Abejar (Soria), hijo de 
Rufo y Claudia, de veinticuatro años de edad, de estado 
soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á contar 
del en que se publique esta requisitoria en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, rito en las oficinas de la Caja 
de recluta de Soria, núm. 90, á responder de los cargo's que 
le resultan en el expediente que se le Sigue con motivo de 
su profugación; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y "de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido prófugo Florencio Diez 
Rodrigo, y caso de ser habido lo remitan en claise de 
preso, y con Jas ‘seguridades convenientes, á este Juz
gado de instrucción, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Soria á 27 de Marzo de 1908.—Plácido Rodrí
guez. JG—1295

D. Plácido Rodríguez Jiménez, primer Teniente‘d e ' la 
Caja de recluta de Soria, núm. 90, y Juez instructor del 
expediente de prófugo seguido contra Román Rodrigo Mo
lina, recluía de la misma por el cupo de Carbonera (So
ria) para el reemplazo de 1907, por la falta grave de con
centración para su destino á Cuerpo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Román 
Rodrigo Molina, del alistamiento de 1905 para el reemplazo 
de 1907 por el cupo de Carbonera (Soria), hijo de Rufo y 
Tomasa, de veintitrés años de edad, de oficio jornalero, 
de estado soltero y estatura un metro 615 miilímetros, 
para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en 
que se publique esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a ce ta  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sitó en las oficinas de la Caja de re
cluta de Soria, núm. 90, á responder ele los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue con motivo de su 
profugación; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.
. A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y r e q u i e r o  á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido prófugo Román Rodrigo 
Molinial, y en caso de ser habida lo remitan ¡en clalse de preso, 
y con las seguridades convenientes, á este Juzgado de ins
trucción, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Soria á 30 de Marzo de 1908.-—Plácido Rodrí
guez, y ,>j„! , JG—1296

, J u r is d ic c ió n  d e  M a r in a . 

RIBADEO
D Antonio Ca.1 y Díaz. Teniente de navio de la Armada, 

Ayudante milita?* de Marina del distrito de Ribadeo, Capitán 
de su puerto y Juez instructor de una sumaria.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo, en actividad, folio 22 duplicado de 1907, José García 
Fernández, de Francisco y Rosalía, natural y vecino de F i
gueras (Oviedo), para que en el término de noventa día?:, á 
contar desde el en que éste se publique en la Gaceta y Bóte ■ 
Un ofifiíaL se presente para ingresar en el servicio de la A r 
mada por haber suto comprendido en llamamiento de 3 del 
comenta.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía, procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, cuyas señes son: cuerpo Alto, ojos 
y pelo castaños claros, frente, nariz y boca regulares, sin 
b^ba. color bueno y de veinte años de edad, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Ribadeo á 25 de Abril de 1908 =Antonio Cal.
JM—312

SADA

D. Francisco Ca.no YVa?s, Teniente de navio de la Armad®, 
Ayudante de Marina de 8®da y Juez instructor de la misma,

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el tórmi 
no de*. noventa día*, contados ^osde Ja publicación del mismo 
«a  Ja Gaokta de Madrid, á los inserí ios disponibles de este 

Domingo Ar;sorbo Tojo Platero, h:jo de Laureano y 
Antonia n&íur&í de Ouces (Bergondo), folio 3 1907;

Jo-é Armonio a rév»*o, de Antonio y Josefa, oe Veigu8
f•;* • i o 5 1907; Inocencio Ti#3» Díaz, de Andrés y Ma

ri*, de Sari», folio 6 <1n 1907; Diego Mosquera Uíío*. de Padro 
y Juma, de V»zoño (Ahegondo), fom> 7 de 1907; Félix 8-m- 
ííhez Pnga, de Fé jx y V i:?anfca, del Ta rabel o (8»áa), folio 8 
d* 1907; ’ losé Núñez ”’d« incógnito y Antonia, da Souto (Pa- 
derne), fV> lo 11 d# 1907; José Mari» Martínez, de Anto
nio* v Dolores, do Mondego (8&oa), folio 12 de 1907; Manuel 
&hri» Carb«iD.H‘o Garrí?, de Manuel y Edm rd», de Sada. 
folio 20 de 1907; Jcsé Mao'a da Lousa MJoo. de Joaquín y 
Dominga d* Viñas (Padisrue) folio 21 de 1907; Jo^e Pándelo 
Uwd, de José v Do^res, de Tribó (S**m), folio 23 de 1907; 
José Antonio Piñeiro To-*•»', de Gabriel * Mercedes, dePuen 
tedéume, forio 24 Je 1907. Antoni*-.» Cabana-Lorenzo, de Fran
cisco y Josefa, de-VíiK^usV)!. (Castro), folio 28 de 1907, Emi
lio Vázquez Dísz, de Vr-ntu ra v Josefa de Cortiñán (Bergon; 
do). folio 30 d« 1907, Vicenta Jacinto G^reí* García, de José 
y María, de Sombreo (Castro), folio 33 cU 1907:^Francisco 
Cagíjtt* Fernández, de José y María Jacinta, de Mino (Castro), 
frik* 34 ú'J 1907; J?3K.n Pérez M«riír,*z. de Manuel y María, de 

** 1097. And#é* Pé*«z Alonso, de Ambro
sio y M¿.rív, 4¿eC a .o iu (S ada ), k ilo 37 de 1907; José Con-

ceiro Fernández, de Manuel y María, de Sade, folio39 de 1907; j 
Antonio Fernandez Pita, de Florentino y Colerina, de Fon- j 
tán (Sada), folio 41 de 1907; Manuel Abrcdos Doz. de Fran* j 
cisco y_ María, de Viñas (Paderne), folio 42 de 1907; Juan 
José Piñeiro Carás, de R&món y Carmen, de Boebre (Puente- 
déurae), folio 46 da 1907; Antonio FJoreano Lorenzo Montero, 
de Baltasar y María Antonia, de Oaees (Bergondo), folio 49 
de 1907* ausentes en ignorado paradero, para que dentro de 
dicho plazo se p¿esent«n en esta Ayudantía ó Autoridad de 
Marina más inmediata á sus residencia», á ñn de ingresar en 
el servicio de la Armada; prevenidos que de no efectuarlo 
en el plazo señalado saran aeelarados prófugo??, á tenor de so 
prevenido en el art. 67 de la ley de Reclutamiento y Reem- , 
plazo de la Marinería vigente. \

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan* S 
to civiles corno militares, individuos de la Guardia civil y 1 
policía judicial procedan á la busca y captura de dichos in
dividuos, inscritos'de este trozo, y los pongan, con todas 
las seguridades debidas, á mi disposición, en este Juzgado 
militar de Marina. i

Dada en Sada, á 20 de Abril de 19ü8.=Francisco Cano. j
JM—313 !

SAN FERNANDO i¡
D. Ramón Fernández Teruel, primer Teniente de Infante- I 

| ría de Marina y Juez instructor de la causa núm. 17 da esta ! 
| año, instruida contra el soldado de este Cuerpo Manuel Mon- ! 
¡ toya del Pino por ei delito de no presentarse á filas activas j 
| al ser llamado. j

Hago saber que en dicha causa, y en diligencia de este día, j 
! he acordado la comparecencia dal proejado Manuel Monto • j 
| ya del Pino, natural de* Málaga, hijo de Francisco y Josefa, | 
[ de oficio jornalero, ignorándose las demás señales persona*
| les, acubado del delito de deserción, y cuyo paradero se ig- ¡ 
¡ ñora. i
I Y  para que pueda tener efecto su presentación, he dispues j 

to la publicación de esta requisitoria en ios periódicos oficia j 
ies, por la que cito, llamo y emplazo a l  referido individuo a j 
fin de que en el término de treinta días, á contar d«sde su i 
publicación, se presente en este Juagado, sito en el cuarto), j 
de San Carlos, de esta ciudad; bajo apercibimiento que de | 
no presentarse será declarado rebelde. |

| Y  encargo á las Autoridades de toda? clases que, en cuan- j 
| to tengan conocimiento del paradero del expresado indi vi- ] 

dúo, procedan ¿su detención, ordenando sea con lucido con I 
I custodia á este Juzgado, y á mi disposición. j
¡ Dada en San Fernando á 18 de Abril de 1908 —Ramón Fer j 
! nández Teruel.—Por su mandato, M&nuei Muñoz Hermoin. i 
j  JM—314

ANUNCIOS OFICIALES

B a n co  d e  E sp añ a .

Barcelona.
Habiéndose inutilizado el resguardo de depósito intr&Bs 

misible, núm. 61.026, de pesetas nominales 3 000 en Deuda- 
municipal al 4 V2 por 100, emisión de 1906, constituido en 10 
de Enero de 1907 & favor de D. Juan Pedragosa y Padrós y de 
Doña M&ría Costa y Ballestea indistintamente, se anuncia 
por tercera, vez cu la Gaceta d e  Ma d r id  y en el Boletín qficial 
de esta provincia para que e) qu« se v rea con derecho a recia 
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
Ja facha de la inserción del primer anuncio; de lo contrario, 
se expedirá duplicado de dicho resguardo, quedando el Ban
co libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo prescrito 
en el art. 6.° del Reglamento y del 58 de las Instrucciones.

Barcelona 3 de Junio de 1908~El Secretario, E. Villa- 
rrazo. X —694,

m mi w  ji rwiiiuiMB «iw w ir

B anco  de  G ijón .
Habiéndosele extraviado al interesado el resguardo de de

pósito núm. 2.993, f^cha 24 de Abril de 1905, á favor de Dtm 
Obdulio Fernández, comprensivo de 7 acciones preferentes 
números 62.681 ai 62.687 y 3 acciones ordinarias números 
226.635 al 226.637 de la Sociedad general Azucarera de Es
paña, se anuncia dicho extravío por tres veces, con intervalo 
de diez días entre cada anuncio, á los efectos que determinan 
los artículos 11 y 30 de los Estatutos de este Banco.

Gijón 30 de Mayo de 1908.=:El Consejero-Secretario, Ra
món Fernández. X —780

S o c ie d a d  g e n e r a l  d e  A n u n c io s  d e  E s p a ñ a .
Se convoca á los señores accionistas á junta general or

dinaria para el lunes 29 de Junioi de 1908, á las dos y 
cuarto de la tarde, en el domicilio social, 32, rup Notre 
Dame des Victoires, París. . 4

ORDEN DEL DÍA

i Informes del Consejo de Administración y del Comisario 
sobre el ejercicio de 1907. 

i Aprobación del balance y de la cuenta de pérdidas y 
: ganancias.

El Consejo de Administración. X—878

■ fijas. IPssIar.
| Sociedad, anónima de seguros.
| CONVOCATORIA Á JUNTA GENERAL

\ El Consejo de Administración ha dispuesto, en cum- 
I plimienío del art. 27 de los Estatutos, convocar á junta 

general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el lunes 
15 del corriente mes, á las cinco y media de la tarde,

; en el domicilio social, Raneo de Bilbao, con el fin de so- 
! meter á su aprobación la Memoria, cuentas y balances
■ correspondientes al ejercicio de 1907, nombramiento de 
! dos Delegados Inspectores de cuentas y de dos suplentes

de los mismos.
j Los señores accionistas que hayan de asistir deberán
[ proveerse de la correspondiente credencial, que les será 
' expedida en la Secretaría de la Sociedad, á presentación
■ de los extractos de inscripción de sus acciones, hasta la 

una de la tarde del día señalado para la celebración de la 
junta.

: En las mismía's oficinas, y á partir del día 10, podrán
también recoger un ejemplar de la Memoria citada.

Bilbao 5 de Junio de 1908.—El Presidente, Pedro P. de 
; Bilbao. X—876

So c ie d a d  A rre n d a ta r ia
de las m inas S. C a r io s  y  V a s c o n g a d a s .

El Consejo de Administración, en cumplimiento de los: 
Estatutos, ha acordado celebrar junta general ordinaria 
de accionistas el día 25 de los corrientes, á las seis de 
la tarde, en el domicilio social, calle del Sacramento, 5.

Las acciones resguardos ó poderes que, con arreglo á' 
los Estatutos, son necesarios para tener derecho de asis
tencia á la junta serán depositados antes del día 20 en la 
casa de Banca de D. José G. del Valle, calle de Juan de 
Mena, 3, donde se expedirán los recibas de entrega y las 
tarjetas que acrediten la personalidad de los señores ac
cionistas.
' El Consejero Secretario, Benito G. del Valle.
I.M .<* . : ; , X 874

B a n co  V i t a l i c i o  d e  E s p a ñ a .
Se recuerda á los señores accionistas que el día 10 del 

corriente Junio vence el plazo para el pago en estas ofi
cinas (rambla de Cataluña, 18, y Cortes, 603), del 10 
por 100 del capital nominal, ó sea 50 pesetas por acción, 
acordado por la Junta de gobierno.

Horas de pago, de diez á una.
Barcelona 2 de Junio de 1908.—El’ Administrador. Au- 

.vinet. ¡ X—880

C a ja  d e  P r e v is ió n  y  S o c o r r o .
E jercicio  1906-1907.

Balance en 31 de Diciembre de 1907.
Pesítss.

DEBE

Capital no embrido........................................ 170.000
Capital á de-embolsa-* sobre las acciones en

circulación (27 50 % ) ................................ 365.750
Valores, en garantía depositados

en el Banco de España, pesetas
243.500, amorriz&bl", a 100*30. 244 230 50

Y  ea la Caía general de D.-pósitos,
pesetas 30.000, perpetua, á 83 30 24.990

269.220 50
Varios deudores:

Agencias: documentos pendientes da cobro... 13.504 83
Re&segaradore*: reservas............................ 150.172 08
Cu*nt* de la «Antigua gestión» á liquidar

en 1908........................................................ 964.250

1.932.897*41

HABER

| Capital sari al, nominal.................................. 1.500.000
| Traspaso de las cueita* d* orimas por riesgos

no extinguidos en 31-X II 07................. 76.232 08
S Importe de los siniestros pendientes de liqui

dación en 31 X II 07.................................... 73.9L0
j Varios a ere» do res:
| Compañías de Reaseguro (269.220£50-f-13.504í83) 282.725*33

1.932.897‘41

Barcelona 31 de Diciembre de 1907.-=Por la Caja de Previ-
sión y Socorro, el Administrador, Liebman. X —878

L a  Anónim a d e  A c c id e n t e s .

Soeieta anónima italiana d i Assicurazione
contro g li In fortuni.

MILANO

Bálance*inventario en 31 de Diciembre de 1907.

Pesetas.

DEBE

Accionistas: por 6/10 no desembolsados.......... 3.000.000
Efectos públicos: al curso del 31-XII-07........ 10.155.304‘56
Intereses en curso sobre los mismos.......... 163.611*94
Metálico en Caja..................................... 41.433-20
Fondos en depósito en bancos y cuentas co

rrientes. . . . . . . . ....................................... 360.076*28
Mobiliario, efectos de escritorio é impresos

(completamente amortizados)....................
Deudores varios..................................... . 810.517*15
Fianzas en depósito..................................... . 74S.911

15.279.854*13

j HABER

¡ Capital social. . .  ...................... ..................... 5.000.000
1 Reserva de beneficios..................................... 563.893*88
I Reserva: oscilación de valores...................... . 313.999 14
* Fondo para gastos de instalación y organiza-

FIO 1 KO'flfK
I Fondo á disposición del Consejo de Aduainis-

22.152 90

1 tr&ción........................................................ 69.046; 35
¡ Accionistas: por dividendos pendientes de co-
| bro. 5.088
i Reserva de primes:
l Riesgos ordinarios...................................... 4.224.524*88
1 Riesgos extraordinarios............................. 450.000
| Reserva para símeseos pendientes................ 2.275.364*55

Acreedores* va rio s .......................................... 650.327*29
1 Caja de previsión para el personal de la Socie-
j dad............................................................ 202.721‘20
{ Fondo especial de previsión.................... 144.127120

Institución: Marco Be^-o.............................. 8.377‘44
; Fianzas en depósito....................................... 748.911
: Beneficios del ejercicio................................. 601.320*30

V

í 15.279.854*13

í Milán 31 de Diciembre da 1907. == Por La Anónima de Ac-
. cidentes, la sección de España, Traf&lg&r, 10, Barcelona.
1 X —879
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Z u ricB a»
Compañía general de seguros contra los accidentes 

y la responsabilidad civil.
E n  Z u p i c h  (S u i z a ).

Balance en 31 de Diciembre de 1907.
Francos.

ACTIVO

Capital en acciones............................................   10.000 000
Reserva estatutaria.......................................... 5 000.000
Idem especial......................... . . . .............. ;•••• 1.717.500
Idem para riesgos en curso, siniestros sin l i 

quidar y rentas.................    33.923.883*46
Depósito de garantías para el seguro obrero

en Francia y Bélgica . .............   1 227.06o 85
Crédito* de re ?  seguradores y diversos   1.389.050 37
Fondo de socorro para los empleados de la

Compañía  ...............................  848 987**70
Cuenta de ganancias y pérdidas......................  3.038.708 61

57.145.195 99

PASIVO

Obligaciones délos accionistas........................ 5.000.000
C a ja ? . . . . . ............................................................. 86.090‘07
Haber en poder de los banqueros de la Com

pañía. . ...........................  594.06F75
Inmueble?, títulos v préstamos sobre h ipo

te ca s ... ’.    47.557.770 95
Haber en intereses vencidos sobre depósito

de fondos........................................................... 439.602*30
Haber en primas (Dirección y Agencias).. . .  3.312.799 64
Deudores varios...................................................  154.87T28

57.145.195*99

Barcelona 2 de Junio de 1908. =  Zurich, Compañía general 
de seguros contra los accidentes v la responsabilidad civil, 
representación general para España, Siegfried. X—881

O BSER VATOR IO   D E M ADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  5  d e  J u n i o  d e  1 9 0 8 .

H ORAS
ALTURA

dsl barómetro
1 TERMÓMETRO TenaSón

AM
vapor aenea*.

Humedad DIREC0IÓ3 281409
reducida i 0° 

tn mfl&ietro* Seco. Hnmedsel&e.
relativa. y elaae del viento. del ciato*

1S le SUMfe# 704 26

702 68 

703.42

703 29 

702.92 

702.21

12 .8

1 2 .0

12.4

14.9 

16.6

14.9

12 .2 1 0 .2 93 SSE........... . Brisa........... Casi cubierto.

S Aq la ssaAsasi . .  „ 11 2 9.5 91 SVf.............. Idem fuerte.. Lluvioso.

12 3 1 0 .8 99 s w . . .......... Idem.. . . . . . Idem

ts dei dta. . . . .  . 13 7 11 0 88 S Y t / ............ Idem............ Idem.

® de Ja tarde. . . 14 3 11 0 , 78 ’WSW.......... I d e m ... . . . . Cubierto.

$ da Ja tarde 13 5 10.7 85 ESE............ Idem........... ld«m.

i  áa]« „ 701.97 13 2 12 9 1 0 .8 97 W SW ,, , . Idem............ Lluvioso.

Temperatura máxima del «iré á la sombra.. . . .  17.6
Idem m ín im a ...................     10 8

D iferencia     ..............     6 .8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra..................        19.1
Idem id., dentro de una esfera de cristal. . . . . . .  37 .8

Diferencia.       18.7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable. ................   20.0
Idem mínima ídem»  ..............   10.5

Diferem da..a...>*..  ......................................9.5

Velocidad del viento en las últim as vein ticuatro
horas (k iló m e tro s ).. ............................  399.2

Oscilación barom étrica ídem (m ilím etros ).. . . .  2 29
Altura ídem con  respecto á la  media anual, ¿  las

nueve horas de la  n och e .................................. «• • — 5 03
Lluvia en las últim as veinticuatro horas (m ilí

m etros)..  .........................       6.71
Sol completamente d e sp e ja d o .    O h O O m
Sol entrevando por nubes ó va p ores .   ........... .. 0 h 30 ni

Total de insolasióm durante «1 d ía . . . . . . .  0 h 30 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e  E sp a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o .— V ie rn e s  5 d e  J u n io  d e  1 9 0 8 .
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Las temperaturas máximas son de la víspera.

BOLSA DE MADRIDCotitacián oficial del dia 5 de Junio de 1908 
comparada con  la del dia anterior,

&¿lixb2<8 na
bobdos fóbuoo® —  .........—.

Di* 4. J )ji» 5.

iwáss panratai ai d •/. tatorter. I
$$?!« Fy de 50.000 ptas. n o m i n a l e s . 82.95 y 90 | 83,10 y 82,9i 
Ideas S, de 25.000 ídeaa id. . . . . . . , e. . .  83% y 90 í 83,10 y 05
Idem D. de 13.600 ídesa id. . . . . .  83,05 y 83°/„ \ 88,15-10 y 0J
Ideas C, de 5.000 ídem id.....................   84,10 y 84,05' 84 05 y 10
Idem By de 2.500 ídem id.......... 85% i 85% y 84,95
Idem A, de 500 ídem id......... 84.90 y 85% \ 85% y 85,05
*dem GjHy  de 100 y m  ídem id  85% \ 85,05
l s  diferente* serie*...........................    81,90 y 85% ] 84,95 y  85,Ci

Banda al I  %  ssarüzs&toi 
Serie Fy de 50.000 ata*, nominales.. . . .  100,50 y  45 100,45 y 40
Idem JB, de 25.000 ídem id   * i 100,40
Idem Dy de 12.500 ídem id....................    100,55 y 50 í 100,50 y 40

Ídem C, de 5.000 ídem id ____ 100,5© 1100,60
ídem Ja, de 2.S00 ideas Id. . 100,55 y 53 Jlt¡0,60 y 55
Idem A, de $00 ídem i d . ' . i 0 0 . 5 5  y 50 ¡100,60-50 y 55

diferente* serie*................   .,3*, 100,50 y 55 1100,60-55 y  45
Bascas y

Sanco de J&vpañ», aedone* 457% , 457,50 y 458%
Comp.* Arrendatan» de Tafeases, lúe)® 402,50 >403%
Banco £ripoteeariu -de España. ídem ... » 224"
Ídem íd.t eédnia* al é %  oOOptae. . . . , 101,05 é 101,10
•¿da» id., ídem al 4 %  jOO ídem,. . . .  » 1 »
I&neo de Castilla, accione*. 9S% y 97% 98%
Banco Hispano Americano, ídem.. . . .  * 148%
Banco ««apañe! de crédito, ídem o i »

itesím.gisssra! és awlaalss
Dauda perpetua al 4 por lOOmtem?. 594.900
Idem ía. al S por E00 smortiaabte. . . .  291.500
Banca Hipotecario,—Cédulas al 4 per ISO.. ,  * * . . „ .  *.,  * „ * 29.000
Accione* del Banco de 23 000
Idem del Banco Hipotecario de ¿«apaña, ............. 1.500
létm  delBanco ¿crispan® A s e e ? i e a » « « 7.500 

da le %««mpftf?!a Arrendatajia fo  Tabaco*.. * ,  8.500

•rmMu  p to ®
faris,6 k  v isto ,,.* .... 113 20 1 A&néra», áte v i s tea . . .  28,428

S A N T O S  D E L  D IA .

SanNofberto, Obispo y fundador, San Alejandro, Obispo y mártir*

ESPEC TAC ULO s

CKMIIG© -  A  la» 7.— H1 Hurón y  Felipe II.— L os am arillos. 
Los niños de Tetuán.— Alm a de Dios.

PAR ISH .—A  las 9 de la n och e.—F unción  cóm ica, por toda 
la compañía internacional de c irco  j  varietés que dirige W i -  
liam Farish.

COLISEO DEL NOVICIADO.— A  las 7 , - L o s  granujas.— 
La vara de alcalde.— La corría  de toros .—L os granujas.—E l
na lnw A  al tiÍ/Ia


